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ADVERTENCIA. 

B l deseo de ofrecer integra á nuestros lec
tores la mpor tan t í sma sesión del Congreso, 
correspondiente al sábado último, nos obliga á 
retirar algún articulo de fondo y otros muchos 
trabajos que temamos dispuestos para el núme
ro de hoy. Mañana insertaremos aquellos que 
por su índole no hayan perdido el interés de la 
novedad, atendida la rapidez de los sucesos y 
la multitud de noticias que por diversos con
ductos recibimos á cada instante. 

PAUTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTIÍIUOR. 

Turin 22.—La Gaceta Piamontem publica un de
creto autorizando al ministro de Hacienda para 
contratar un empréstito de 100 millones de francos. 

El conde Roger, ministro de Bélgica, ha llega
do aquí. 

Zurich 22.—Suspendidas las conferencias por a l 
gunos dias, pues Colloredo recibió los Sacramentos 
y está acabando. 

Son Pefersburc/o 22.—Aquí se considera falsa la 
noticia de la entrevista de nuestro emperador con 
el de Austria, y se dice que ni siquiera pisará el 
territorio austríaco. 

Londres 22.—Del extenso extracto que del trata
do de Zurich ha recibido por telégrafo la Agencia 
Renter, lo mas importante es una parte del art. 19, 
que dice así: «Quedan reservados expresamentepor 
las altas partes contratantes los derechos de los 
duques de Toscana, Módena y Parma.» Por el ar
tículo 18, ambos emperadores se comprometen á 
inclinar el ánimo del Papa á hacer reformas en sus 
Estados. 

E l 20 se ocupa de la formación de la Confedera
ción de Italia. 

París 22.—El Courier du dimanche dice que el 
retardo de la firma de los otros dos instrumentos 
del tratado de paz, depende de que la Francia 
exige al Piamonte una indemnización por los gas
tos de la guerra, y de que se trata de obtener del 
Piamonte la adhesión á los compromisos relativos 
á la Italia central que contrajeron Austria y Fran
cia; es decir, el regi-eso de los duques. 

E l príncipe Gerónimo completamente restable
cido. 

Londres 23.—El Morninq-Post insiste en las d i f i 
cultades de resolver bien la cuestión italiana , y en 
la inminencia de nuevas complicasiones. 

París 22.—Quedan el 3 francés á 60-50, el 5 1|2 
á 95, el interior español á 42, el exterior á 00, el 
diferido á 33, la amortizable á 00. 

'Londres 22.—Quedan los consolidados de 95 
1\§ á %. 

D E L INTERIOR. 

Alicante 25.—Ha fondeado hoy en este puerto la 
corbeta de vapor Mazar redo. 

SECCION E X T R A N J E R A . 

Nada de positivo podemos decir á nuestros 
lectores acerca de las grandes cuestiones en que 
anda ocupada la diplomacia europea. 

La de la reunión del Congreso continúa ocu
pando á los gabinetes de las grandes potencias; 
pero todavia se ignora cómo la resolverán y 
cuáles son las naciones llamadas á tomar parte 
en las deliberaciones de aquella asamblea. Sue-
cia y Portugal cuentan al presente con muy po
cas probabilidades de que se les dispense tanta 
honra; en cambio España, Ñápeles y. Roma han 
aumentado las suyas, tanto, que en París no se 
duda el que se les invite á enviar representantes 
al gran Parlamento de Europa. Háblase también 
con insistencia déla venida del emperador Fran-
cisbo José á Compiegne, acontecimiento que se 
mira como un indicio muy significativo del 
acuerdo que reina en la actualidad entre el mo
narca austríaco y el emperador de los franceses. 
Se dice que Su Santidad piensa dar un mani
fiesto á las Legaciones, con conocimiento del go
bierno de las Tullerías, declarando cuáles son 
ios deseos que lo animan como soberano tempo
ral de ios pueblos; y últimamente, se hacen infi
nitos comentarios sobre la entrevista del Czar 
con el príncipe regente de Prusia en Breslau, y 
la reunión de todos los agentes diplomáticos ex
tranjeros de Rusia en Varsovia, bajo la presi-
dencia del mismo emperador Alejandro, Esto 
ultimo parece que tiene fija la vista de las cortes 
alemanas. 

En víspera de sucesos de tanta importancia, 
los noticieros, cansados sin duda de hacer con
jeturas , dan tregua á las complicaciones que en 
su imaginación forman con la misma facilidad que 
desvanecen, y esperaná que la verdad bable, 
«Hig cuando sea con acento severo, aun cuando 
desvanezca muchas y muy halagüeñas ilusiones, 
h osotros, simples narradores de las noticias que 
encontramos en el correo extranjero, sentimos 
ía carencia de estas, que naturalmente ba de 
oxperimeníarse en la actualidad; pero nos con
gratulamos al ver que todo se va desvaneciendo 
ante la importancia de las grandes dificultades 
lúe caracterizan á la situación general de Euro
pa. Bajo este concepto, esperamos con pacirix ia 

(íue el horizonte se despeje, con la seguridad 
* qutó no ha de pasarse mucho tiempo sin que 

así suceda, y sin temor de que las ideas revo
lucionarias , cuya agitación tiene conmovidos á 
muchos pueblos, acaben por triunfar de los sa
nos principios conservadores de nuestra so
ciedad. 

Asegúrase que la corte de Yiena se ha re
suelto á someter la decisión de las cosas de Ita
lia, que tanto le interesan, al arbitraje de los de
más gobiernos europeos, en la última extremi
dad, y atendiendo al estado alarmante de los 
ánimos en Yenecia. Por nuestra parte, no solo 
no lo creemos, sino que, admitiendo la celebra
ción del Congreso, acerca de lo cual todavia 
abrigamos nuestras dudas, lo natural parece 
que Austria haya establecido antes garantías 
que no se le podrían negar sin incurrir en la 
responsabilidad de una provocación de guerra, 
que ninguna potencia, absolutamente ninguna, 
está en el caso de emprender en las presentes 
circunstancias. Muchos hay que la conceptúan 
indispensable, y que no ven en las laboriosas ta
reas de los diplomáticos de Zurich, cuyos resul
tados se desconocen aun, sino el principio del 
fin. En Inglaterra, sobre todo, no se hacen bue
nos augurios respecto del desenlace de las difi
cultades de la cuestión italiana, y se juzga la 
posición de Cerdeña para con Austria tanto o 
mas comprometida que lo estaba antes de la 
guerra. Pero estas mismas razones que demues
tran cuán ineficaz ha sido la guerra emprendida 
con el único objeto de cortar de una vez lo que 
nunca había podido desatarse en la península 
italiana; este estado angustioso de la Europa 
toda al contemplar los efectos funestos que pro
ducen las concesiones hechas á las tendencias 
perturbadoras que se proclaman como el resul
tado de los adelantos de nuestra época; el deseo, 
en fin, de afianzar sólidamente la tranquilidad 
de las naciones en las bases de una política mas 
prudente, que por todas partes se respira, es el 
mejor presagio de que no volverá á estallar la 
guerra con tanta facilidad como se quiere su
poner. 

El gobierno de Londres insiste, según pare
ce, en no querer participar de las tareas del 
Congreso, si antes no se garantiza la libertad é 
independencia de Italia. En cambio Rusia y 
Prusia se han puesto de acuerdo, así se asegu
ra al menos, para abogar por la restauración 
de los príncipes proscritos. ¿Qué hará, pues, la 
Gran-Bretaña sola? ¿Se atreverá á desdeñar á 
las grandes naciones del continente? No lo po
demos suponer siquiera, y mucho menos si es 
verdad que la diplomacia se preocupa mucho 
ahora con la cuestión de Oriente, á fin de que 
la rápida disolución de) imperio otomano no lle
gue á consumarse estando Europa despreve
nida. Inglaterra no prepondera hoy en los con
sejos de las naciones; pero tampoco puede re
nunciar á la legítima influencia que como na
ción de primer órden le pertenece. 

Nada decimos ele Francia, sino que en París 
se advierte que de todas las alianzas que ha 
conquistado el nuevo imperio, la de Austria, la 
última, parece ser la que mas le interesa con
servar, no obstante su impopularidad. El tiem
po nos revelará las causas que motivan esto, 
que bien puede llamarse un misterio. 

E l secretario de la redacción, Fernando del Castillo. 

SECCION OFICIAL. 

(Gaceta ele ayer.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia, continúan en esta cór-
te sin novedad en su importante salud. 

Mayordomía mayor de S. M.—Exemo. Sr.: E l 
mayordomo mayor de S. A. R. la Serma. señora 
infanta Doña Amalia, princesa deBaviera, me dice 
á las ocho de esta noche lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: E l primer médico de cámara de 
S. M . , marqués de San Gregorio, y el médico de cá
mara de SS. A A . RR., el doctor Hugo Schroder, 
me dicen á las ocho y media de esta noche lo s i 
guiente: 

Excmo. Sr.: S. A. R. la Serma. señora infanta 
Doña Amalia, princesa de Baviera, ha dado á luz 
á las seis y media de la tarde de hoy un robusto 
príncipe. El parto, cuyos primeros anuncios se ob
servaron desde la madrugada de hoy, ha sido com
pletamente natural. S. A. R. la Serma. señora i n -
íanta, y el príncipe recien nacido, se hallan sin no
vedad.» 

Lo que de órden de S. M . la Reina tengo'la hon
ra de participar á V. E. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio veinte y dos de Octubre de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.—El duque de Bailen.— 
Excmo. señor presidente del Consejo de ministros. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL DECUETO. 

De acuerdo con el parecer del Conseio de minis
tros, vengo en autorizar al de Hacienda para que 
someta á la aprobación de las Cortes los_ medios 
de atender á l o s mayores gastos del servicio ordi
nario de 1860, según las adiciones al presupuesto 
del mismo año presentadas últimamente por los 
respectivos rnhñsterios, y á los que puedan ocur
rir si la fuerza del ejército excediese de 100,000 
hombre». 

Dado en palacio á veinte de Octuhre de mil ocho
cientos" cincuenta y nueve.—Está rubricado d é l a 
real mano.'—El ministro de Hacienda, Pedro Sa-
laverría. 

MINISTERIO DE MARINA. 

UEAL DECRETO. 
No habiendo producido resultado alguno por 

falta de licitadores las dos subastas celebradas en 
virtud de reales órdenes de 25 de Junio y 3 de Se
tiembre últimos, para contratar las obras que de
ben ejecutarse en el cuartel de infantería de marina 
del departamento de Cartagena, de acuerdo con lo 
propuesto por mi Consejo de ministros, vengo en 
autorizar al de Marina para contratar sin las for
malidades de subasta pública dichas obras, por 
hallarse comprendido el presente caso en la excep
ción 8.a del art. G.0 de mi real decreto de 27 de Fe
brero de 1852. 

Dado en palacio á diez y nueve de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubricado 
de la real mano.—El ministro de Marina, José 
Mac-crohon. 

(Gaceta de ¡mj.) 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. 

El gobernador capitán general de Filipinas par
ticipa con fecha 19 de Agosto último que no ocur
re novedad alguna en aquel territorio de su mando. 

El gobernador capitán general de Puerto-Rico, 
participa con fecha 29 de Setiembre próximo pasa
do que no ocurria novedad en aquella isla, y que 
su estado sanitario es completamente satisfactorio. 

CORTES, 

S E N A D O . 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO. 

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 22 de 
Octubre de 1859. 

Se abrió á las dos y cuarto, y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

El Senado quedó enterado del siguiente real de
creto, remitido por el señor presidente del Consejo 
de ministros : 

«Presidencia del Consejo de ministros.—Secre
taría.—Excmo. Sr.: S. M . la Reina (Q. D. G.)se 
ha servido expedir con esta fecha el decreto s i 
guiente: , 

«Queriendo dar una nueva prueba de mi cari
ño á mi hermana la infanta Doña María Luisa 
Fernanda, y á su esposo D. Antonio María Felipe 
Luis de Orleans, duque de Montpensier, vengo en 
conceder á este los honores y prerogativas oe i n 
fante de España, y mando que por tanto se le guar
den las preeminencias y demás distinciones coi'res-
pondientes á tan alta gerarquía. » 

De real órden lo traslado á V. E. para conoci
miento de ese alto Cuerpo colegislador. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 10 de Octubre 
de 1859.—Leopoldo O'Donnell. — Sr. Presidente 
del Senado. » 

Igualmente quedó enterado de que el Sr. D. Ra
món de la Rocha excusaba su falta de asistencia á 
las sesiones por hallarse enfermo. 

Quedólo asimismo de que los Sres. D. Hilarión 
del Rey, marqués de Mirasoly conde de Yillanueva 
de la Barca, ingresaban respectivamente en las sec
ciones 6.a, 7.a y 1.a 

Lo quedó también de que las secciones hablan 
hecho los nombramientos siguientes: 

Para la comisión que ha de dar dictámen sobre 
el proyecto de ley autorizando al gobierno para 
concluir y ratificar un convenio con la Santa Sede, 
á los señores D. Florencio Rodriguez Vaarnoncle, 
D. Lorenzo Ai'razola, marqués de Valgornera, don 
Facundo Infante, D. Antonio González, D. Miguel 
Roda y marqués de Gerona. 

Para la que ha de informar acerca del proyecto 
de ley sobre redención y enganche del servicio mi
litar, á los señores duque de San Cárlos, D. Ven
tura de Cerrajería, D. José María Huet, D. Martin 
Iriarte, marqués de Novaliches, D. Juan de Sevi
lla y D. Joaquín María Ferrer. 

Asimismo quedó enterado de que la comisión 
nombrada para dar dictámen sobre el proyecto de 
ley autorizando al gobierno con objeto de concluir 
y ratificar un convenio con la Santa Sede, habia 
nombrado presidente al Sr. D. Antonio González, 
y secretario al Sr. D. Florencio Rodriguez Vaa-
monde; y de que la encargada de informar acerca 
del proyecto de ley de redención y enganche para 
el servicio militar, habia elegido respectivamente 
para los mismos cargos á los Sres.D. Joaquín Ma
ría Ferrer y D. José María Huet. 

Se recibieron con agrado y pasaron á la biblio
teca diez ejemplares del Tratado elemental de ins
tituciones de Hacienda pública en España; ejemplares 
que remitía D. Ramón de Spínola y Subirá. 

Igualmente se recibieron con agrado y se acor
dó pasaran á la biblioteca dos ejemplares de la 
obra titulada: Tablas de correspondencia reciproca 
entre laspesas y medidas y las del nuevo sistema mé
trico decimal, y gran cuadro de las ??iis?nrts; ejempla
res que remitían D. Francisco Menoyo y D. A. 
Rouhy. 

Asimismo fué recibido con agrado, y se acordó 
que pasara á la biblioteca, un ejemplar del Ensayo 
sobre tos sistemas métricos y monetarios de los pue
blos de la antigüedad, desde los primeros tiempos his
tóricos hasta la cuida del califato de Oriente; ejemplar 
que remitía el señor senador D. Vicente Vázquez 
Queipo. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS : Pido la palabra. 

El Sr. PRESIDENTE: La tiene V. S. 
El señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 

TROS ; Señores : me levanto profundamente con
movido á manifestar al Senado que las esperanzas 
que el gobierno ha abrigado hasta ahora determi
nar de una manera pacífica nuestras diferencias 
con Marruecos, se han desvanecido completamen
te. A pesar de la moderación que el gobierno ha 
empleado en su demanda; á pesar de los plazos 
repetidos que ha dado, el gobierno se ha creído ya 
en el caso indispensable de mandar retirar nuestro 
cónsul, cortar toda clase de negociaciones, y con
fiar en que el Dios de los ejércitos bendiga la justa 
causa, porque justa es la que vamos á defender. 

Cuando tenemos la justicia y la razón de nuestra 
parte, Dios protegerá el valor y el entusiasmo de 
nuestro ejército y nuestra marina. 

Sin perjuicio de observar el artículo constitucio
nal que previene dar cuenta documentada á las 
Córtcs, trayendo el expediente de todas las nego
ciaciones que han mediado, cumple, sin embar
go, al gobierno dar algunas explicaciones sobre 
las negociaciones seguidas y el resultado que han 
tenido. 

D^sde que se firmó el tratado de 1845, habia 
reinado una completa paz entre la plaza de Ceuta 
y las tribus fronterizas, merced á existir delante 
de la plaza una guarnición mas ó menos numerosa 
de tropas del Sultán, al mando de un jefe que cui
daba de impedir todo acto de hostilidad contra 
ella. 

En este estado, á fines de Agosto, una noche 
fueron echadas abajo las armas de España que exis
tían en los límites que señalaban el territorio mar
roquí, distinguiéndolo del que formaba parte de la 
plaza de Centa; de consiguiente, invadieron el ter
ritorio español y cometieron algunos pequeños ac
tos de hostilidad contra nuestros centinelas. E l go
bernador ofició á nuestro cónsul en Tánger , dándole 
conocimiento de lo ocurrido, para que reclamara 
del ministro del Sultán, residente en Tánger, que 
es el que se entiende con los cónsules, la reparación 
de este agravio: al mismo tiempo dió cuenta al go
bierno de S. M . 

A este primer insulto, sucedieron al dia siguiente 
nuevas hostilidades contra los centinelas que se 
establecían en el campo limítrofe. El gobierno de 
S. M . pasó una nota á nuestro cónsul en Tánger , re
clamando la inmediata satisfacción del agravio: 
que fuesen castigados los culpables, repuestas las 
armas que hablan sido arrancadas, y repuestas por 
las autoridades marroquíes; que se saludase el pa
bellón, y se castigase á los moros culpables del 
atentado que se habia cometido, entre los cuales 
era el primero el jefe que mandaba la fuerza que se 
hallaba en el Serrallo. 

La contestación del Sultán fué reconocer la jus
ticia que teníamos para hacer esa reclamación, la 
necesidad de darnos satisfacción y de castigar á 
los culpables, y aun dijo que habia dado dispo
siciones para eílo. Pero mientras-se decia esto por 
el ministro del Sultán, se cometían nuevos actos de 
agresión contra la plaza de Ceuta, viniendo, no ya 
pequeños grupos de moros, sino fuerzas de consi
deración: 400 ó 500 hombres, que tuvieron un com
bate el 23 ó 24 de Agosto con la guarnición de la 
plaza. 

En estos momentos murió el Sultán de Marrue
cos ; y el ministro del Sul tán , reconociendo siem
pre la justicia de nuestras reclamaciones, manifestó 
la situación en qize se encontraba Marruecos : que 
acababa de morir el Sul tán; que no habia todavia 

fobierno constituido , por las dificultades origina-
as en la crisis por que pasaba el imperio ; y por 

último , rogaba encarecidamente al gobierno le 
concediese un nuevo plazo para poder dar las sa
tisfacciones que creia justas, y que estaba en án i 
mo de dar el gobierno marroquí. 

El gobierno español se ha conducido, como el Se
nado verá por la relación de ahora, y mas tarde 
por los documentos que presentará á su tiempo, 
con toda templanza y moderación, pues no llevaba 
otro objeto que el de obtener una reparación jus
ta y el desagravio de nuestra honra. 

A pesar de que la ocasión no hubiese podido ser 
mas propicia, puesto que aquel país se hallaba ne 
una completa anarquía , el gobierno español no 
tuvo inconveniente en prorogar ese plazo; y sin 
embargo de que el primero no se concedió mas que 
por 10 dias, esfe segundo se concedió por 20. Pero 
se pedian seguridades para el porvenir. Continua
ron las negociaciones, siguiendo siempre dispuesto 
el gobierno del Sultán á dar satisfacciones (al me
nos en sus contestaciones así lo manifestaba), aun
que nunca llevándolas á efecto. 

Se nos pidió un tercer plazo, manifestando el mi
nistro del Sultán, que tenia plenos poderes del nue
vo soberano que habia subido al trono de Marrue
cos , para negociar y terminar nuestras diferencias 
con aquel imperio. E l gobierno español concedió 
el tercer plazo de nueve dias, que espiraba el dia 
15. Se pasó una nota por el ministro de Estado á 
nuestro cónsul, en la cual se decia que era preciso 
se nos diese satisfacción para la honra, y que co
mo seguridad para el porvenir, se nos diese exten
sión de territorio hasta las alturas y puntos con
venientes, á fin de ensanchar los límites de la plaza 
de Ceuta , y proveer á su seguridad contra las i n 
vasiones de las kabilas fronterizas. 

La contestación del Sultán fué, que estaba dis
puesto á dar las satisfacciones que España exigía 
por los agravios inferidos á su honra; y que eu 
cuanto á l a extensión de terreno que pedíamos para 
la plaza, aceptaba el principio de darnos el t e r r i 
torio necesario hasta el sitio y alturas convenien
tes para la seguridad y ensanche de la plaza de 
Ceuta. 

Cuando el gobierno recibió esta contestación, 
estaba ya en el caso de formularlas satisfacciones, 
y las formuló en los términos que va á manifestar 
al Senado. 

Pidió, para desagravio de nuestra honra, que 
fuera precisamente el gobernador de Tánger ó de 
Tetuan el que viniese frente de la guarnición de 
Ceuta á levantar las armas españolas que habían 
sido echadas al suelo, y á reponerlas por su mano 
en el sido que habían sido arrancadas. (Bien, bien.) 
Pidió asimismo, que las tropas del emperador de 
Marruecos fuesen las que acompañaran al gober
nador de Tánger ó Tetuan, y que esas tropas h i 
ciesen el saludo al pabellón español; que se casti
gase al frente de la guarnición de Ceuta por las 
autoridades y fuerzas marroquíes á los culpables 
del atentado, los cuales el gobierno español no de
cia quiénes fuesen, pues el marroquí era el que de
bía conocerlos y designarlos, castigándolos por su 
propia mano en el sitio donde se infirió el agravio, 
para que allí donde se habia derramado la sangre 
española, la sangre mora viniese á lavar la man
cha que se habia inferido al pabellón español. 
(Bien, bien. Aplausos.) 

En la cuestión de territorio se dijo que, puesto 
que estaba conforme el gobierno de Marruecos en 
ceder hasta las alturas y terrenos necesarios para 
la seguridad de la plaza, se nombrasen dos comi
sionados por el emperador de Marruecos, y por el 
gobierno español dos oficiales de ingenieros; que 
estos comisionados hiciesen el deslinde de los nue
vos límites, tomando por base la sierra de Bullo
nes, pero dispuestos siempre al mas ó el menos, 
porque esta sierra sigue diferentes direcciones, y 
los comisionados podían proceder en este punto 
con el mejor acuerdo, hasta que hubiese una com-

.pleta avenencia. 
Creo que los señores senadores comprenden quo 

no cabe mas moderación ni mas templanza en el 
gobierno español. 

Voy á decir ahora al Senado cuál ha sido la 
conducta del gobierno de Marruecos. No ha dicho 
que no aceptaba, porque este ha sido su sistema; 
pero cuando antes nos habia dicho el ministro del 
Sultán que tenia plenos poderes para tratar con el 
gobierno español y terminar las negociaciones,-ha 
contestado después, que no tenia bastantes pode
res para resolver la cuestión de límites, y que era 
preciso prorogar indefinidamente el plazo, hasta 
que consultase al emperador de Marruecos, lo pen
sara este y diera contestación. En vista de esto, el 
gobierno español ha creído que no era posible ya 
dar mas plazo. 

En cuanto á la manera de dar satisfacción al go
bierno español, desentendiéndose completamente 
de esta cuestión, no dijo si aceptaba ó no lo que el 
gobierno español exigía. 

Después ae esto, el gobierno creería que faltaba 
á la confianza de la Reina, y á todo lo que la na
ción tiene derecho á exigir del gobierno, que debe 
mantener muy alta su honra y el nombre que ha 
conquistado, si prolongara ni aun por veinte y cua
tro horas este estado de cosas. En su consecuencia, 
dió órden al cónsul para que, contestando á la nota 
que había pasado el de Marruecos (porque al con
testar á la del gobierno español el ministro del 
Sultán nos hacia varías inculpaciones , suponiendo 
cosas que no habían existido), y después de dar 
una contestación cumplida, pasase una nota decla
rando al ministro del Sultán que las negociaciones 
quedaban rotas, y que la suerte de las armas deci
diría quién tenía mas razón. 

Este es, pues, el estado del negocio, señores; lo 
digo con sinceridad, con sentimiento lo dice el go
bierno, porque deseaba la paz, pero paz digna y 
decorosa para la nación española; ha buscado to 
dos los medios racionales; ha pedido todas las sa
tisfacciones convenientes; y puesto que no se han 
dado, ya no es tiempo de contemplaciones; es pre
ciso que la fuerza las imponga. El gobierno cree, 
obrando así, ser intérprete de los sentimientos del 
país, y poder contar con todos los españoles cuan
do se trata de una cuestión de honra nacional. (Re
petidos aplausos.) 

Debo declarar que no es una cuestión de ambi
ción la que nos lleva á Marruecos; no es un p r in 
cipio de conquista : vamos solo á exigir satisfac
ciones, y satisfacciones cumplidas: si las obtene
mos ; si se nos dan grarantías para el porvenir; si 
además de esto se nos da, ya rotas las negocia
ciones , la indemnización que la nación española 
tiene derecho á exigir, satisfecha ya nuestra hon
ra, prontos estaremos á hacer la paz , á demostrar 
al mundo que nunca la ambición ni ningún pensa
miento villano nos lleva a l lá , sino los deseos de 
mantener alto el nombre español, que aunque a l 
gunos por desgracia han podido creer que estaba 
muy bajo, yo espero que el valor de nuestro ejér
cito y de nuestra marina demostrará que todavía 
está tan alto como estaba en sus mejores tiempos. 
(Prolongados aplausos.) 

El Sr. PRESIDENTE : Se va á dar lectura de 
una proposición firmada por varios señores sena
dores. 

Leida en efecto por el señor secretario Cantero 
la proposición indicada, estaba concebida en los 
siguientes términos: 

« Pedimos al Senado se sirva aprobar la siguien
te proposición : 

E l Senado ha oido las esplicaciones del gobier
no, y le ofrece su apoyo para poner á salvo la 
honra y los intereses de la nación. 

Palacio del Senado 22 de Octubre de 1S59.—Co
llado.—Calonge.—Duque de Rivas.—C. el mar
qués de Sanfelices.—Marqués de Santa Cruz.-^-
Bcrmudez de Castro.» 

E l Sr. PRESIDENTE : Con arreglo al art. G0 
del reglamento, la proposición que se ha leido de
be pasar á una comisión , y no puede por lo tanto 
discutirse hasta tercer dia. 

El señor marqués de MIRAFLORES: Pido la 
palabra. Señores: en casos semejantes, ha solido 
el Senado, juez supremo en materias de reglamen
to, dispensar las formalidades reglamentarias. Ro
garla, pues, alSr. Presidente y á la mesa que se 
sirvieran preguntar á la Cámara si por esta vez, 
y solo por esta vez, y á reserva de ocasiones igua
les á la en que ahora nos hallamos , se prescindirá 
de las formalidades de reglamento, entrando des
de luego á apoyar esa proposición uno de sus fir
mantes, para que después el Senado resuelva lo 
que crea conveniente. 

El Sr. PRESIDENTE: Es cierto lo que dice el 
señor marqués de Miraílores. En casos análogos 
se ha prescindido de las formalidades reglamen
tarias; y en virtud de la petición de S. S., se va á 
preguntar al Senado si se entrará desde luego en 
la discusión de la proposición que se ha leido. 

Hecha la pregunta indicada por el Sr. Presiden
te, el acuerdo unánime del Senado fué afirmativo 

El Sr. CALONGE: Pido la palabra. 
El Sr. PRESIDENTE: Como uno de los firman

tes dé la proposición, tiene V. S. la palabra. 
El Sr. CALONGE: Pocas palabras, señores se

nadores. La espada de España acaba de brillar á 
nuestros ojos; y sin reparar en la mano que la saca 
de su vaina, todos hemos podido leer en ella el 
antiguo y santo proverbio de las hojas toledanas: 
«No me saques sin razón, ni me envaines sin ho
nor.» De lo primero ha debido cuidar el gobierno 
y creo, á fé de hombre honrado, que ha cuidado 
perfectamente^. Yo creo que las explicaciones que 
ha dado el señor presidente del Consejo de minis
tros no son bastantes para formar la opinión en 
este punto; sin embargo, S. S., cumpliendo con la 
legalidad, vendrá á dar cuenta de su conducta, y 
hoy nos ofrece para tiempo oportuno todos los 
datos necesarios; entonces formaremos nuestra 
conciencia. 

En cuanto á lo segundo, en cuanto á que la es
pada no se envaine sin honor, podemos y debemos 
cuidar todos. Es necesario, pues, señores senado
res, dar nuestro mas completo apoyo al gobierno 
para que esa espada no vuelva á la vaina sin ho
nor, sino con mucha honra y gloria, como siempre 
que la hemos sacado. 

La guerra está declarada en nombre de la Rei
na y de la patria: todos apoyaremos al gobierno; 
todos sin excepción, ni de medios, ni de personas, 
ni de cosas. Pero, señores, demos al mismo tiem
po al mundo un ejemplo de que sabemos vencer 
nuestras rivalidades y disensiones interiores, y de 
que los que así obran están dispuestos á no tolerar 
nunca una injusticia extraña, de donde, (miera (jue 
venga. 
, Creo, pues, haber sido el intérprete de los sen

timientos patrióticos de mis amigos en esta Cáma
ra, y no me cabe la menor duda de que todos da
rán un voto unánimo en favor de la proposición 
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que está sobre la mesa, sometida a vucsti-a delibe
ración. Ea, pues, señores senadores: ¡al Atnca. y 
¡viva la Reina! (Aplausos.) , , . 

Acto continuo se volvió a leer la pronosicion 
preinserta, la cual fué tomada en consideración 
por unanimidad. . i -i • i 

Abierta discusión sobre ella , y no habiendo 
quien pidiese la palabra, acordóse que la votación 
fuera nominal, resultando umlnimemente aprobarla 
la referida proposición por los 114 señores s i 
guientes: _ „ , a-

Conde de Lucena.—Calderón Collantes—.VJac-
cro]lon.—Principe Pió.—Marqués de Corvera — 
Conde de Puñonrostro.—Duque de Ahumada.— 
Riquelme.—Tames Hevia.—Bermudez de Castro. 
--Cortázar .—Calvez Cañero.—Marqués de Aov-
noz;1.—Marqués de Castellanos.—C<>nde de ^ ra . 
Domenech.—Fernandez de Córdova.—Alcalá b a -
liano.—Sierra.—Castillo y Ayensa.—Vclluti^—l e-
rez.—Aristizabal.—Gómez de la Serna.—Conde 
de Paredes.—Conde de Almina.—González.—i or
re Roías.—Duque de Rivas.—Carramolmo.—Mar
qués "de Mirasol.—Serrano.—Estebanez Calderón, 
—íluet.—Conde de Velle.—Sanz.—Olivan.—Rey. 
—Rivero .—Marqués de Someruelos.—Mata y Alos. 
—Guillamas.—Marqués de Bendaña.—Arrazola. 
Marqués do Santa Cruz.—Marqués de Miraflores. 
—Marqués de Monreal y de Sant iago—Marqués 
de Novaliches—Duque de San Carlos.—Rodrí
guez Vaamonde.—Cerrajería—Sancho—Vázquez 
Queipo.—Ferrer.—Conde de Clonard.—Calon^e. 
—Ezpeleta (D. Fermin).—Marqués de Campo-Ale-
gVe_Ir¡ar te .—Conde de Santibañez—Marchessi. 
—Conde de Velarde.—Olañeta.—Huclves.—Chin
chi l la .—Marqués de Valgornera. —Marques de 
Malpica.—Marqués de Ovieco.—Conde de Pino-
hermoso.—Conde de Torre-Marin—Sainz de A n 
dino.—Duque de Sevillano.—Ezpeleta (D. Joa-
quin).—Moreno.—Santillan. — Govantes—Duque 
de Veragua. —Bayona.—Sotelo. —Marqués del 
Maestrazgo.—Olea.—Otero. — Sevilla. —Marqués 
de Almonacid.—Conde de Campo-Alange.—Cha
cón y Durán.—Alvarcz.—Mantilla.—García Cam
ba—Luxán.—Infante .—San Miguel.—Conde de 
la Oliva.—Aldama.—Urbina.—La Torre—Lara. 
Conde de Villanueva de la Barca.—Tejada.—Roda. 
—Santa Cruz—Collado.—Ferraz.—Luzuriaga.— 
Rodríguez Camaleño.—Conde de Casa-Bayona.— 
Duque de Abrantes.—Cantero.—Marqués de San-
felices.—Ruiz de la Vega.—Marqués de Molins.— 
Sr. Presidente. 

Él Sr. PRESIDENTE: No habiendo otros asun
tos de que pueda ocuparse el Senado, se avisará á 
domicilio para la primera sesión. 

Levántase la de este dia. 
Eran las tres menos diez minutos. 

co.::^:.-..:. 

PRESIDENCIA DEL SE.NOR MARTINEZ DE LA ROSA. 

Extracto oficial ele la sesión celebrada el dia 22 de 
Octubre de ISbd. 

Se abrió á las tres menos cuarto, y aprobada el 
acta de la anterior, y dada cuenta del despacho or
dinario, obtuvo la palabra , y dijo 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS: Señores: después de las palabras que ayer 
tuve el honor de dirigir al Congreso, creo que el 
ánimo de los señores diputados está preparado á 
recibir la grave noticia que el gobierno tiene que 
comunicarfes. Nuestras relaciones con Marruecos, 
no solamente están interrumpidas, sino que el go
bierno ha creido que era llegado el caso de ape la rá 
las armas,pararecibir... (aplausos generales), para 
recibirla satisfacción del agravio hecho al honor de 
la nación española, y para conseguir los medios de 
evitar en lo sucesivo que se vuelvan á repetir los 
hechos de que voy á dar cuenta al Congreso; por
que cree el gobierno que sin perjuicio de dar cuenta 
documentada á las Cortes, como previene la Cons
titución del Estado (aplausos), de los motivos que 
ha tenido para proceder a s í , cree, sin embargo, 
que al participar que estamos ya en esíado^ de 
guerra con Marruecos, deben saberse las principa
les causas que han obligado á esta declaración, y 
sucintamente el curso que ha seguido este negocio. 

Nuestras relaciones con el imperio de Marruecos 
respecto de nuestras posesiones en Africa, se divi
dían en dos clases: las unas hacian referencia á la 
plaza de Ceuta, y las otras á nuestros presidios 
menores de Alhucemas, Melilla y el Peñón. En es
tos últimos, por los tratados existentes con el em
perador de Marruecos, no tenia este responsabili
dad alguna de los hechos que cometían las tribus 
semi-salvajes que los rodean; y así es que, según 
ellos, el gobierno español estaba autorizado para 
rechazar con el mortero y el cañón (es la expresión 
que usa el artículo del tratado) toda agresión por 
parte de los moros. Pero en Ceuta, desde el trata
do de 1845, al señalar los límites que tenia la plaza 
y designar un campo neutral, se habia establecido 
una autoridad de marroquíes con una fuerza de lo 
que allí llaman moros de rey, que eran los que 
cuidaban y vigilaban para impedir todo acto de 
agresión contra la guarnición de la plaza. , 

Este estado se ha conservado desde IMo , por
que efectivamente desde entonces nuestras rela
ciones con respecto á esta plaza han sido amisto
sas y no ha habido ningún hecho que deplorar. 
En Agosto último fué cuando los moros, seamos 
que estaban de guarnición, sea los que permitió la 
o-uardia que se acercaran, vinieron sobre nuestro 
territorio, y echaron abajo la piedra en que esta
ban puestas las •armas de España, que servia de 
límite entre el campo marroquí y el español. E l 
gobernador de Ceuta, por la mañana conferencio 
con el cabo que mandaba el Serrallo; este se( dis
culpó, y el gobernador dió cuenta á nuestro cónsul 
en Tánger , al mismo tiempo que al gobierno de 
S. M . , del hecho acaecido. Pero aquel día ya se 
cometieron mas actos de hostilidad, y se hizo fuego 
sobre los centinelas de la compañía de mogataces 
que se estableció en los límites de los dos campos. 

Mientras venían las reclamaciones al gobierno 
de S. M . , se presentaron ya en número considera
ble, pues no bajaban de 500 ó 600, y atacaron las 
fuerzas de la guarnición que salieron de la plaza 
hasta llegar al límite de los dos territorios para 
defender el nuestro; hicieron fuego sobre ellas, y 
se batieron; hubo, pues, este acto mas considera
ble de agresión. 

Cuando el gobierno tuvo conocimiento de estos 
hechos, previno al cónsul nuestro en Tánger , y 
por consiguiente nuestro encargado de negocios, 
que hiciese saber al ministro del Sultan que el go
bierno español no podía de ninguna manera tolerar 
el insulto y los actos de agresión que acababan de 
cometerse; que creía ó quería creer que habían 
sido contra la voluntad del Sultán; pero que ha
biendo tenido lugar ya la agresión, debia seguirse 
pronto la correspondiente satisfacción; por consi
guiente, que se restableciesen en su sitio las armas 
de España por los marroquíes; que el pabellón es
pañol fuese saludado por sus autoridades, y que al 
frente de los muros de Ceuta, y perlas autoridades 
marroquíes, íuesen castigados los culpables. 

E l ministro del Sultán dió contestación comple
tamente satisfatoría: dijo que estaba dispuesto á 
dar las satisfacciones que se habían pedido; que en 
aquel momento daba las disposiciones conducentes 
para prender á los culpables; y , por último, que 
tas llevaría á efecto, sin embargo de que conside
raba que la culpa la tenia la guavnicion de Ceuta, 
que salía de la plaza ; disculpa que, como com
prende el Congreso, no era admisible, • porque si 
Ja guarnición no podía salir dentro de los limites 
que eran suyos, esto era un contraprmcipio, pues 
era negarla propiedad del territorio que nos está 
señalado, y cuyo deslinde está hecho por señales 
de piedra en que están las armas de España. 

En las instrucciones que se hablan dado al en
cargado de negocios de España, se le habia pre
venido que en el término de diez días debia exigir 
la satislaccion, ó retirarse de lo contrario. En esta 
situación murió el emperador de Marruecos, y el 
ministro del Sultán , manifestando siempre que 
estaban dispuestos á dar la satisfacción que pedía
mos, hizo presente el estado del imperio, la nece
sidad de dar tiempo á que se estableciese allí el 
gobierno, por las dificultades que allí ocurrían 
siempre en las variaciones de sucesión. 

El gobierno español, que no quería mas que la 
justicia , que no aspiraba mas que á la satisfac
ción de los agravios, y que quería dar una nueva 
prueba de su moderación, aunque confiaba poco 
en la buena fé de los inarroquíes, prorogó el plazo 
por veinte días. Durante este tiempo, y después de 
concedido este plazo, lejos de haber cesado las 
agresiones contra la guarnición de Ceuta, se repi
tieron en mayor escala, y hubo dos combates con 
.los batallones de cazadores que acababan de llegar 
á Ceuta, combates en los cuales corrió la sangre es
pañola , pues tuvimos varios heridos: la agresión 
no podia ser mayor, y naturalmente la reparación 
tenia que subir en la misma escala de las ofensas 
que nuevamente se habían recibido. 

Volvió á pedirse un plazo de nueve días por los 
marroquíes, reconociendo, como siempre, nuestros 
derechos , y diciendo que estaban dispuestos á sa-
tijfacernos. 

Les dimos el tercer plazo, pero con la condi
ción de que nos habían de dar también gai'antías 
para el porvenir; y en esa nota que se pasó, al 
mismo tiempo que se encarecía la necesidad de 
darnos satisfacción de las ofensas hechas, se decia 
que una de las condiciones que exigíamos era sa
car á Ceuta de ese círculo, por decirlo así, de hiei--
ro, en que estaba enclavada, y que se nos había de 
ceder el terreno necesario y los parages y alturas 
convenientes para la seguridad de la plaza y el 
indispensable desahogo de la guarnición. 

E l dia 13, dos días antes de espirar el plazo, el 
ministro del Sultán manifestó que tenia plenos po
deres del emperador para terminar la cuestión pen
diente con España, que aceptaba en principio todo 
lo que pedíamos, y se concedería la extensión de 
Ceuta, hasta las alturas y parages convenientes 
para la seguridad y desahogo de la plaza de Ceu
ta. En este estado , el gobierno creyó que t r a t á n 
dose de llevar á cabo efectivamente el arreglo 
de, las cuestiones pendientes, y estando el ministro 
del Sultán plenamente autorizado para ello, debia 
fijar las cuestiones de la manera siguiente: 

Satisfacción del agravio. Que el bajá de Tánger 
ó Tetuan viniese al frente de Ceuta á restablecer 
las armas de España en el mismo sitio en que 
fueron quitadas. Que tropas del Sultán han de 
acompañar al bajá y han de saludar al pabellón 
español, en desagravio de las ofensas que se le han 
hecho/ que los reos d^l delito, á quien el gobierno 
marroquí debia conocer, debían venir al frente de 
la plaza de Ceuta, á sufrir el castigo en el mismo 
sitio en' que habia corrido la sangre española. Ade
más, estuvimos todo lo moderados que podíamos 
estar en la cuestión de límites. Convenidos en que 
era preciso marcar ciertas alturas y parages, d i 
jimos al Sultán que nombrase dos comisionados, y 
nosotros nombraríamos por nuestra parte dos in
genieros que, de común acuerdo, hiciesen las 
nuevas limitaciones, tomando por base la sierra 
de Bullones; pero como esta es muy extensa, se 
previno se hicieran en ella las limitaciones conve
nientes. 

Así las cosas , el Congi-eso comprenderá cuál 
habrá sido la sorpresa del gobierno ds S. M . , cuan
do después de pondiciones tan moderadas y p r u 
dentes, ha contestado el ministro del Sul tán , no 
diciendo que no acepta las condiciones, sino que lo 
que se le pide es mucho, y que no tiene poderes 
suficientes para hacer esta negociación; que tiene 
que consultar al . emperador de Marruecos , y este 
decidirá. ¿ Qué se habia de contestar á esto, des
pués de las consideraciones y de la moderación que 
habíamos usado? ¿Debiamos, por ventura, conce
der un nuevo plazo al gobierno marroquí? No, se
ñores ; porque á la concesión de ese nuevo plazo se 
oponía la dignidad nacional (aplausos), y hasta el 
honor del gobierno y del país , que hablan dado 
muestras de moderación y de templanza concedien
do ya tantos plazos, y no aprovechándose del es
tado del imperio marroquí , con lo cual habrá con
testado á los que creían que un espíritu de con
quista y no de justa reparación nos llevaba á 
Africa. 

De consiguiente, se manifestó al encargado de 
negocios, á consecuencia de esta nota, que en ella 
había varias inexactitudes, y que desde luego las 
relaciones quedaban rotas, y la suerte dé las armas 
decidiría quién tenia razón; la fuerza de las armas, 
que es la última razón de los reyes y de los pue
blos. Hemos, pues, venido con coníianza á manifes
tarlo todo al Congreso, porque tenemos la convic
ción de que el gobierno ha obrado con toda la mo
deración y templanza propias de una nación que es 
grande, aunque se crea lo contrario; que tiene 
grandes medios para hacer respetar su honra y dig
nidad , como lo h a r á siempre, poniéndolas á la al
tura de la nación que las tenga mas altas. 

No vamos animados de un espíritu de conquista, 
no. E l Dios de los ejércitos bendecirá nuestras ar
mas, y el valor de nuestro ejército y de nuestra" 
armada hará ver á los marroquíes que no se insul
ta impunemente á la nación española, y que ire
mos á sus hogares, si es preciso, á buscar la satis
facción. (Fuertes aplausos.) 

No nos lleva un espíritu de conquista; no vamos 
á África á atacar los intereses de la Europa, no; 
ningún pensamiento de esta clase nos preocupa; 
vamos á lavar nuestra honra, á exigir garantías 
para lo futuro; vamos á exigir de los marroquíes 
la indemnización de los sacrificios que la nación ha 
hecho; vamos, en una palabra, á pedir con las ar
mas en la mano la satisfacción de los agravios he
chos á nuestro pabellón. Nadie puede tacharnos 
de ambiciosos; nadie tiene derecho á quejarse de 
nuestra conducta. Firmes en nuestra razón y en 
nuestro derecho, el Dios de los ejércitos hará el 
resto, (Grandes y repetidos aplausos.) 

.Proposición. 

E l Sr. PRESIDENTE: Se va á dar cuenta de 
una proposición que acaba de presentarse en la 
mesa. 

Dicha proposición estaba concebida en estos 
términos': 

((Pedimos al Congreso se sirva declarar que ha 
oido con la mayor satisfacción las palabras del go
bierno de S. M . , y que este puede contar con el (ir
me y decidido apoyo del Congreso de los diputa
dos para defender la dignidad española y los a l 
tos intereses de la nación.—Emilio Bernar.—Die
go Borrajo.—C. Martin de Herrera.—José García 
Miranda.—Adelardo López de Ayala.—Manuel 
María Yañez Rivadeneira.—Eulogio Florentino 
Sanz.» 

El Sr. LOPEZ DE A Y A L A : Señores diputados: 
En tanto que la cuestión, cuyo resultado definitivo 
acaba de manifestarnos el gobierno de 8. M . , ca
minaba por las vías diplomáticas, yo no me hubiera 
atrevido á solicitar la atención de la Cámara, por
que sensible, como todos, á los agravios recibidos, 
entusiasta de nuestras tradiciones, y ansiando sobre 
todo que demos á la Europa siquiera una pfuebft 
de que nuestra paciencia-no es tan iníinita como se 
supone, no podía reprimir una ardiente simpatía 
por la guerra; y temía, manifestándola, contribuir, 
siquiera de t n modo débil é indirecto, á sacar es
ta cuestión dé los términos de la prudencia, y á so
meterla exclusivamente á los impulsos del entusias
mo. Afortunadamente el gobierno de S. M . ha he
cho, á pesar de las continúas excitaciones con que 
de todas partes se pedia la guerra, cuanto estaba 

en su mano para poner de su parte toda la razón, 
que nunca están de sobra justificadas las resolucio
nes que piden sangre; pero la paz se hizo incom
p a t i b l e con la honra, y la guerra es irrevocable. 

El asentimiento unánime de la opinión, de todas 
maneras manifestada, prueba que el gobierno de 
S. M . ha cumplido con los deberes que el depósito 
de nuestra dignidad le imponía , y por ello le fe
licito, y creo poder hacerlo en es'te momento so
lemne, en nombre, á nombre de toda la nación; y 
si los que fueron nuestros adversarios políticos me 
lo consienten, pues por nada quisiera que se alte
rase el carácter de serenidad y templanza que debe 
distinguir la sesión presente, yo le daré las gracias 
por haber acudido, al par que al desagravio na
cional, á;la justificación de nuestra conducta, si 
necesita justilicacion la de aquellos que siguen su 
conciencia; pero ya los que nos llamaban partida
rios de la espada tendrán en cuenta que al menos 
lo hemos sido de una que, sin desenvainarse, man
tiene el órden interior, y a l primer llamamiento del 
patriotismo, ministros de la justicia nacional, b r i 
l lará bien pronto en las costas de Africa. 

Abierto dejo el campo á las manifestaciones pa
trióticas, tanto mas elocuentes, cuanto mas oposi
cionistas hayan sido los que las hagan. Este es el 
único objeto de la proposición que hemos tenido la 
honra de presentar, y que he apoyado á excitación 
de mis amigos, con la brevedad que en mi entender 
exige el momento en que nos encontramos. No es 
lícito dudar que será unánimemente votada. 

Tomada en seguida en consideración, se acordó 
se discutiese en el acto. 

El Sr. CALVO ASENSIO: Señores, he tenido 
necesidad de pedir la palabra en contra, para l l e 
nar la fórmula del reglamento. No es el deseo de 
hablar en estos momentos, en que otros mas auto
rizados que yo llenarán dignamente este puesto, 
el que me obliga á dirigir la palabra al Congreso. 

No voy á hacer un discurso; no va á hablar tam
poco el diputado de la minoría progresista; es el 
representante de la prensa que ha tenido el alto, 
el para mí inolvidable honor, de recibir hace po
cos momentos una carta, la mas satisfactoria 
que ha podido venir á mis manos, y en donde se 
ven enlazadas las firmas de los hombres que traba
jan por el triunfo de todas las ideas; pero unidas 
por un lazo común: el amor á la patria, el orgullo 
nacional. E l Congreso me permitirá que remita es
ta carta al Diario de las Sesmiex , por lo mucho que 
hom-a á la prensa española , favoreciendo en alto 
grado á la vez á mi humilde persona. 

«Sr. D. Pedro Calvo Asensio: Muy señor nues
tro: Los periodistas que suscriben, deseosos de 
manifestar en el seno de la representación nacio
nal los sentimientos que les animan con motivo de 
la próxima guerra con Marruecos, ruegan á V . S., 
como compañero , que se haga intérprete, si le es 
posible, del entusiasmo que siente en estos solem
nes momentos toda la prensa española , sin distin
ción de colores políticos. 

Con este motivo se ofrecen á la consideración de 
V. S. sus afectísimos seguros servidores Q. B. S. M . 
—Manuel García González.—Luis Mon y Velasco. 
—Cárlos Rubio.—J. M . Redondo.—Gaspar Nuñez 
de Arce.—José Gómez Diez.—Julián Manuel de 
Sabando.—Mariano Soldevilla.—Manuel de Llano 
y Persi.—Daniel de Moraza.—Vicente Morales 
Diaz.—S. de Mobellan.—Cárlos Dominguez A r r i -
vas.—Pedro Antonio de Alarcon.—Angel María de 
Luna.—Eduardo Asquerino.—Francisco de Paula 
Montemar.—Francisco M . Tubino.—Manuel Angel 
Couto.—Bernardino de Isulcgui.—Pedro Becíana, 
—Narciso Blanch é Illa,—Leandro Pérez Cosío.— 
José O'Pisso.—Francisco Miguel Perillán. '—Agus
tín Peíro.—Domingo Rilova.-Luis Rodríguez Seoa-
ne.—Juan Corrales Mateos.—R. Robert.—Juan 
Compañel.—Cirios de Pravia.—Cárlos Navarro. 
—Juan Antonio Viedma.—Mateo Fernandez de 
Alarcon.—Nicasio Guereñu.—Gabriel J . Anduaga. 
—Bartolomé Iñiguez.'—Luis García y García.— 
Arturo de Marcoartú.—Ramón de Campoamor.—• 
Francisco de Paula Madrazo.» 

Como se ve, k i prensa periódica, representada 
por los que viven de las letras, de la opinión y 
para la opinión, por los hombres de todas las ideas, 
está hoy unánime en un solo pensamiento, que es 
el del entusiasmo nacional, y me dirige esta carta 
en que se me hace el honor de proponerme que sea 
intérprete de los sentimientos que animan á los es
critores de toda la prensa española. Yo tengo el 
dolor de decir, sin reserva de ningún género, que 
no sirvo para interpretar dignamente tanto entu
siasmo y patriotismo; pero á falta de otra cosa, 
tengo por lo menos el deseo y el celo necesarios: 
esto al menos suplirá el fuego y la elocuencia que 
falten á mis palabras. 

Señores diputados: de lo que acaba de decir el 
señor presidente del Consejo de ministros se dedu
ce la prudencia, la moderación, la extremada me
sura con que el gobierno español ha proc.edido en 
este asunto, pidiendo pacíficamente la reparación 
de los ultrajes recibidos y de los insultos hechos á 
nuestro pabellón. No hay que dudar, pues, depar
te de quiéu están la razón y la justicia, así como la 
prudencia que ha presidido á ía última y extrema 
resolución. 

La buena causa de España hace mucho tiempo 
que ha sido reconocida por las naciones extranje
ras; los hombres de todas opiniones y el espíritu 
público, que es tosco remedo de la voz de Dios, 
han dicho ya que la razón y el derecho están de 
parte de la España: con la razón y el derecho se 
funda nuestra pretensión, y Dios no puede menos 
de bendecir las armas españolas, concediéndolas 
el triunfo que merecen, como acaba de decir el se-

.ñor presidente del Consejo de ministros. 
Honroso es, señores, levantarse desde estos ban

cos , desde donde se combate ruda, pero desapasio
nadamente , al gobierno, .por las doctrinas que 
plantea , oponiéndole doctrinas y principios con
trarios á los suyos ; honroso es, digo, y satisfacto
rio en extremo, levantarse para decir que desde 
estos bancos, en la cuestión presente, no saldrán 
mas que plácemes y felicitaciones para el gobierno 
que tiene en su mano la honra de la nación espa
ñola ; pero doblemente honroso es hacer esa mani
festación en nombre de la prensa española, órgano 

, y eco legítimo de todas las opiniones, de todos los 
sentimientos, de todas las aspiraciones del país. En 
nombre, pues, de ese país, legítimamente repre-

, sentado en toda la prensa peninsular, elevo mi dé
bil voz para ofrecerle, sin reserva alguna, el apoyo 
de todos los españoles, de clases, ideas y condicio
nes. Ese país, cuyo órgano es la prensa, confia en 
que el gobierno sabrá elevarle al alto puesto en 
que, en épocas de mas riesgo , pero también de 
mas gloria, ha estado el nombre español; ese nonir 
bre lo va á enaltecer ahora nuestro bizarro y en
tusiasmado ejército, al frente de esa morísmá, que 
si ha sido osada para insultar, no lo será para con
tener el arrojo, la bravura de nuestros soldados, 
que llevan por divisa el honor de su patria y el 
limpio nombre de nuestros gloriosos predecesores. 

Yo creo que el dedo de Dios es el que traza el 
rumbo que ha de seguir la nación española : Dios 
ha cegado á esa gente indómita y salvaje; pues so
lo así se explica que se haya negado á"darnos las 
satisfacciones pacíficas que se le han pedido; sí, la 
Providencia es la que guia á la España para que va
ya al l í , donde el testamento de una reina tan c é 
lebre por su catolicismo como por su heroicidad, 
dejó ¡vareado el camino de los progresos de la 
España. 

A aquellas playas y en aquellas tostadas are-
nos fueron á parar los restos de la ruin morisma 
que por siete siglos dominó la España, sin poderla 
sujetar á sus leyes y religión; allí fueron expulsa
dos por los bravos caudillos de Isabel I , y en aquel 
sitio retoña esa raza salvaje en quien "es preciso 
vengar los agravios que ha hecho al pabellón es-
jpañol; y al vengar esos ultrajes, tendrán que re
cordar que una vez mas ha rodado por el suelo la 

media luna, al embate de la enseña de la cruz y de 
la civilización. 

Por fortuna, nuestros bravos soldados tienen en 
aquella región y por todas partes en que tiendan 
su vista ejemplos que imitar, y glorias pasadas 
quo les sirvan para conquistar las presentes: nues
tra historia se los ofrece allí á cada paso, hacién
doles palpitar de-entusiasmo. Antes de partir, ten
derán una mirada de orgullo á los muros de T a r i 
fa, en donde el gran Guzman el Bueno supo dar 
una muestra de su grandeza y heroísmo, sacrifi
cando al hijo de sus entrañas por no permitir que 
la planta agarena profanase los muros de una pla
za en que ondeaba el pabellón de Castilla. 

La España tiene necesidad de volver por su hon
ra ultrajada; y al pisar la africana costa nuestros 
soldados, ahogando su indignación, volverán la 
espalda á un peñón que se divisa de nuestras cos
tas, y que se eleva como padrón de ignominia para 
nuestra nacionalidad. Sí, que vuelvan la espalda á 
aquel sitio, para que los extraños no vean escalda
das las mejillas de nuestros soldados por el llanto 
que les produzcan tristes, pero gloriosos recuerdos. 
Esto dohlará su fé, acrecerá su entusiasmo, y ser
virá para que, redoblado' su arrojo, sientan los 
africanos haber despertado el dormido león de 
España. 

Ellos nos llaman con su imprudencia y su teme
ridad: pues bien, en aquel sitio, señores, es donde 
está el porvenir de nuestra patria. Nosotros no 
vamos, no hemos intentado ir por la mezquina ambi
ción de mando, ni por el deseo de ensanchar nues
tro territorio; la suerte es la que nos abre el ca
mino del porvenir: el dedo de la Providencia es el 
que nos indica la. senda que debemos seguir y que 
la suerte nos depara. En Africa es donde se nos 
ha insultado, y en Africa es donde el pabellón na
cional ultrajado tiene que ondear por las victorias 
de los soldados, como ondeó en otro tiempo sobre 
los muros de Oran. 

Allí donde se presenten nuestros enemigos, allí 
se hará inmortal el valor de nuestro ejército: ni 
aun duda tengo del éxito del combate. Y cuando 
en una nación como la española no hay eco, no hay 
opinión que esté en discordancia con el sentimiento 
generoso que va á representar nuestro ejército; 
cuando la prensa española de todos los colores es 
la que anima y vivifica el entusiasmo público, ha
biendo hecho conocer á propios y extraños la jus
ticia de nuestra causa; cuando alienta y estimula al 
contribuyente á dar sus tesoros; á la madre á dar 
el hi jo de sus entrañas; al legislador su voto, y á la 
patria, en fin, su aliento; cuando al ejército, po
seído de ese mismo entusiasmo que compila el en
tusiasmo nacional, nada puede faltarle, ¿qué es lo 
que podemos temer? ¿Qué es lo que dirán las na
ciones extranjeras, cuando saben que solo obramos 
en virtud de la razón, en virtud del derecho que 
nos asiste. Poco nos puede importar que algunos 
periódicos extranjeros, de esos que obedecen por 
extravío ó por malas pasiones á la voz de la ca
lumnia, quieran tratarnos como hotentotes, como 
salvajes; poco nos puede importar que tan indig
namente se nos quiera confundir con las hordas de 
beduinos, como algún diai'io inglés lo ha hecho. A 
aquellas calumnias responde la voz autorizada del 
periodismo noble dé toda la Europa. La historia 
dirá en breve de qué manera sabe conducirse el 
ejército español. 

Yo, que en nombre de la prensa española hablo, 
en su nombre y con toda la indignación de que soy 
capaz, desmiento lo que se ha estampado en un 
diario extranjero, pintando á nuestros soldados con 
los mas negros rasgos de inhumanidad y barbarie; 
quien esto na dicho ha calumniado á nuestro ejér
cito, sentando que en una de las escaramuzas que 
nuestros soldados tuvieron con los moros, destroza
ron aquellos los cuerpos de los infieles, trayendo á 
Ceuta sus miembros mutilados coronando las ba
yonetas españolas, y paseándolos como repugnan
tes trofeos de la victoria. Tan indigna acusación 
no puede mancharnos ante la Europa: mancha solo 
al que la inventa y la sostiene. A la faz de la Es
paña, á l a faz de ía Europa, desmentimos esta i m 
putación, y en breve nuestro ejército mostrará con 
hechos repetidos, que si es bravo en la pelea, es 
generoso y comedido después de la victoria. 

He dicho que no hablo como diputado de la m i 
noría progresista. Una voz mas autorizada y elo
cuente que la mía, dirá en este mismo instante qué 
es lo que la minoría progresista piensa hacer en es
te asunto, cuál será la marcha que seguirá en lo 
sucesivo mientras dure la guerra en Africa. Ni una 
palabra saldrá de mis labios que tenga conato s i 
quiera de oposición ó queja: es mas agradable mi 
misión. 

Se ha dicho ya solemnemente que la guerra está 
declarada ; hoy no hay mas que una opinión ; hoy 
no hay mas que un deseo ; á un solo impulso laten 
nuestros corazones: al de vengar las ofensas sufri
das, y al de engrandecer la memoria del nombre 
español, que tan alta historia tiene en todas las 
guerras que hemos sostenido con la morisma y 
con otros enemigos extranjeros. Repasad, tended 
la vista hácia los nombres ilustres que han inmor
talizado nuestra historia : los mas altos varones, 
los guerreros mas ilustres, los nombres mas g lo
riosos datan de la época de la prolongada y per
severante guerra con los árabes. Ahí tenéis al Cid; 
ahí tenéis, en época mas reciente, el nombre del 
que lavó con el último triunfo la afrenta recibida 
en la rota de Guadalete; ahí tenéis á Guman el 
Bueno, que en la proximidad de esas playas inmor
talizó su nombre; pero mas próximo el Gran Ca
pitán, que conquistó delante de los muros de Gra
nada, al lado de los Reyes Católicos, esa preciosa 
ciudad que fué el último albergue de las tropas de 
Boabdil. 

Conclu3',o, señores diputados, manifestando que 
la opinión pública, representada en la prensa pe
riódica, contribuirá como hasta aquí á completar la 
idea de la justicia que asiste á España para pedir 
reparación de los ultrajes recibidos: reparación 
que no se ha dado hasta ahora amistosamente, que 
será preciso exigir con la punta de las bayonetas 
y con la boca de los cañones. (Bien, bien.) 

Puesto que á tal extremo nos llevan, allá irá á 
representar al país, á defender la honra de nuestro 
pabellón, el ejército español. La prensa y los hom
bres todos de oposición á este y á cualquier go
bierno que pueda sucederle, no amenguarán en na
da, no t ra tarán de disminuir en un ápice las glorias 
que con sus armas conquiste el ejército español, ni 
las que con sus acertadas medidas alcance el go
bierno de S. M . ; todo al contrario, los hombres po
líticos aplaudirán gozosos sus hechos, y la prensa 
cantará sus glorias y tejerá coronas'de flores á 
nuestros héroes; porque'los triunfos que allí se 
conquisten son los triunfos de la España entera, 
son los triunfos de la monarquía constitucional; son 
los triunfos de la civilización, que van á decir aca
so justamente, que el Africa empieza en loa P i r i 
neos, porque acaso dentro de poco podamos decir 
que los españoles son dueños del terreno africano, 
conquistado por el valor y el derecho, (Bien, bien.) 

ElSr , GONZALEZ BRABO: Señoree, grande y 
solemne es la ocasión en que nos encontramos; 
grande y solemne es el momento por que estamos 
pasando; no menos grandes y solemnes y rigoro
sos los deberes que sobre todos y sobre cada uno 
de nosotros en particular pesan, ya bajo el punto 
de vista de la representación genérica que aquí 
constituimos, ya también bajo ei punto de• vista ue 
los intereses de las opiniones que cada cual en 
particular representa. En estas ocasiones es cuan
do los hombres públicos y los partidos hacen 
muestra debida de sus ecñtimientos patrióticos, 
sin renunciar por eso á las opiniones profesadas 
con sinceridad, y á la situación en que esas opi
niones los colocan. 

El gobierno de S. M , ha venido y nos ha hecho 
la manifestación que habéis oido: después de se
guir una negociación de que nos ha dado apuntes 

claros, aunque breves, y que debemos agradecer 
al señor presidente del Consejo de ministros, el 
gobierno de S. M . ha creido que estaba en el caso 
de vindicar con las armas la dignidad nacional 
ofendida, y ha venido al seno de la representación 
nacional á comunicar tan grave noticia, y, lo que 
es natural, á solicitar de la representación nacio
nal aquel gran apoyo que para tamaña medida, 
para tamaña resolución es necesario. 

En este momento solemne, en esta grande oca
sión en que debemos decir hasta qué punto y de 
qué manera damos nuestro apoyo al gobierno, 
hasta qué punto y de qué manera concilíamos 
nuestros deberes de españoles con los deberes do 
nuestras conciencias y opiniones; en este momento 
solemne, permítaseme, antes de continuar, felici*. 
tarme del espectáculo que estamos dando á la Es
paña y á la Europa entera. 

Señores: hace treinta y tantos años, no estoy 
muy seguro en la fecha, pero hace muchos años 
que se dijeron en un sitio igual á este, cosas que 
envolvían forzosa y necesariamente á l a España en 
una guerra con los extranjeros. Desde entonces no 
se ha disparado un tiro en nuestro país desgracia
damente, no se ha esgrimido una espada mas que 
para derramar sangre española; entonces se apeló 
a las armas contra el extranjero, y no fuimos feli
ces, y sobre todos nosotros na pesado aquella, que 
hoy me atrevo á llamar, de acuerdo con la justicia 
de la historia, grande iniquidad. 

Hoy vuelve a sonar el grito de guerra contra el 
extranjero; la ocasión no puede ser mas grande, 
ya lo veis, señores diputados: ¡quiera el Dios de 
las batallas coronar nuestros esfuerzos! ¡Quiera el 
cielo, no como en aquella época á que me he refe
rido, coronar nuestras armas con el triunfo y con 
el íauro á que tenemos derecho! 

Y ya que estamos haciendo remembranza de 
aquella época y del espacio que desde entonces 
ha corrido, permítaseme, señores diputados, seña
lar, no á vosotros, que bien lo sabéis, no á los ha
bitantes de nuestros campos y de nuestras ciuda
des, sino los pueblos de Europa que ignoran lo 
que es España, que ignoran la regeneración y la 
fuerza de que podemos hacer alarde, la gran dis
tancia que desde entonces hemos corrido. 

En aquellos tiempos yo era n iño , y por mi 
familia pertenecía á lo que se llamaba opinión y 
partido liberal; á mí me llevaron á aquella t r i 
buna como á un gran espectáculo, y todavia me 
parece que oigo las palabras elocuentes de algu
nos que viven aun y que tomaron parte en aque
llos debates, y entonces por primera vez recibí el 
gérmen délo que no se ha extinguido en mí, d é l o 
que no se extinguirá, de lo que vivirá siempre con
migo, de lo que bajará conmigo al sepulcro , que 
es el amor á estas instituciones. Entonces se oyó 
el grito de guerra en defensa de una causa justa; 
entonces aprendí yo con qué recursos se contaba; 
después he tenido ocasión de saberlo mejor; y des
de entonces, ¡cuánta tierra andada! ¡Cuán ade
lante hemos marchado! ¡Cómo se han formado 
nuestras costumbres! 

Apenas habia entonces ni recursos, ni dinero, ni 
tropas que enviar contra el extranjero; hoy, en 
pocos meses, en pocas semanas, el gobierno actual, 
sin que se lo estorben los debates que aquí han te
nido lugar, sin que le embaracen las discusiones 
de la prensa, sin perjuicio de que las opiniones s i 
gan su rumbo, ha podido poner desahogadamente 
40,000 hombres sobre las armas y 80 piezas de 
artillería, y tener dispuesto er.te ejército para ir al 
África inmediatamente á vengar las afrentas que 
ha recido el pabellón español. 

Esa, señores; no es la obra exclusiva de este go
bierno: es la obra de todos los gobiernos, es la obra 
de todos nosotros, es la conquista de todos los par
tidos; es la obra de todas las opiniones, de todas 
las revoluciones y de todas las reacciones. De to
das las revoluciones que han estremecido y vigori
zado con sus sacudimientos el cuerpo social; de 
todas las reacciones, que á su vez han creado ele
mentos de órden y de gobierno, resultando de aquí 
por un lado el espíritu patriótico de que damos 
hoy muestra, y por otro la fuerza con que hoy 
contamos para resistir al enemigo; esta es, señores 
diputados, la consecuencia de la acción de todas 
las generaciones de esta época, desde aquellas que 
declaraban la guerra ai extranjero en el dia lejano 
á que me he referido, hasta la última que en estos . 
momentos se está formando ancha y liberalmenta 
en el seno de nuestras Universidades. 

Sí, señores; pequeña, pequeñísima parte me ca
be en esto; pero yo contemplo con admiración, con 
orgullo patriótico, con hondo sentimiento de satis
facción , que mi patria empieza á ser tenida en 
cuenta en la opinión de Europa: estoy contento de 
ello, y como he dicho y vuelvo á repetir que na 
creo que pueda decirse que este ni aquel gobierno 
sea el que se lleve de ello la gloria, no hago en 
decirlo obra de partido, la gloria es de todos, per
tenece á una raza entera que se creía muerta; que 
la España, mas que una nación, es una raza que 
despierta, que marcha, que se resuelve á cumplir 
varonilmente las necesidades de su destino. Juz
gad, señores diputados, si con razón decía yo que 
era grande la ocasión, y grande y rigoroso el de
ber que sobre nosotros pesa; pero este aconteci
miento que principia á sorprender en Europa; este 
suceso que tiene lugar, y que va á desenvolverse 
en las playas africanas, no es solamente un suceso 
que debe encerrarse en la consideración exclusiva 
y limitada de lo que somos como nación; tiene que 
extenderse , tiene que ser mirado , comparado 
y relacionado con el estado general del mun
do, porque es imposible, en la trabazón, en el 
progreso de las relaciones que median entre na 
cion y nación , que una haga uso de su dere 
cho por medio de las armas , sin que se es
tremezca y conmueva todo el conjunto de la civi 
lizacion humana, todo lo que hay de culto en e 
mundo, no solo en España, sino en todas partes 
donde quiera que se siéntalo que es civilización, lo 
que son relaciones de pueblo á pueblo, 

Se va á hacer la guerra, señores; se va á ir al 
Africa con justicia, según parece de lo que ha i n 
dicado el señor presidente del Consejo de minis
tros; pero se va á hacer en las circuntancías mas 
graves en que se ha encontrado jamás la Europa 
culta. Señores: á principio de este siglo, y no tema 
el Congreso que vaya á hacer alarde de conoci
miento histórico, pues no pienso mas que apuntar 
algunas breves consideraciones que convienen al 
propósito que mas tarde desenvolveré; á principios 
de este siglo se decidió una grave cuestión, en que 
Europa dió su fallo sin contar con España, como 
he tenido la honra, de decir aquí en otra ocasión, 
Entonces se ajustáronlos tratados que se juzgaron 
convenientes para poner término á aquella inmensa 
agitación. En aquellos tiempos, la lucha gigantesca 
que comenzó primero entre la idea desenvuelta en 
las Asambleas francesas desde 1789, que siguió 
después entre esa misma idea, y adulterada al fin 
por la autocracia de un hombre y la liga del resto 
do las individualidades nacionales que ocupaban el 
continente europeo, quedó, por la naturalem de los 
acontecimientos que mediaron en ella, pendiente. 

Empezóse á combatir á Francia en aquella época 
por las ideas eme profesaba, y se concluyó atacáa--
dola, ocupánclola, humillándola, no por las ulcaa 
que había propagado, sino en nombre de estas mis
mas ideas que fué preciso invocar para vigorizar 
el combate, para derrocar una tiranía que á todo 
el mundo agraviaba y envilecia. Empezaron los re
yes y los soberanos por proclamar el derecho tra
dicional de sus coronas; y para conservarlas, mas 
tarde concluyeron por invocar las nuevas ideas, los 
nuevos derechos, los nuevos principios; y solo asi 
pudo lograrse el triunfo contra el exceso deopre-
eion y de poder que sobre todos gravitaba. 

Pues bien: en esa cuestión, España tuvo una gran 
parte, no diré la mayor, en los sacrificios y . e . n^ 
gloria; y sin embargo, escasa ó ninguna participa-
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cion se le dio en los resultados de la gran con
tienda. , , , . . . -i 

Después han ir.archado los acontecimientos, ios 
eucesos se lian ido aglomerando, y al venir otra 
vez la forma imperial á revestir con sus institucio
nes el gobierno de la Francia, el imperio francés 
ha sido el que tomando la voz de las modificaciones 
eiecntadas en los tratados de 1815y 1S17, en nom
bre del principio eminentemente moderno á que 
debe su origen, ha ido restableciendo, primero en 
Oriente el equilibrio, en nombre del derecho, de la 
justicia, aplicados en favor del mas débil; mas ade
lante, en la península italiana el derecho de las 
nacionalidades, el derecho de los que desean, de 
]os que tienen derecho y justicia para reclamar 
mejoras y adelantos en la constitución de sus go
biernos. 

Y esa cuestión esta pendiente; esta emera, y 
puede traer á un gran conflicto á la Europa; y en 
medio de ese conflicto, cuando la paz que acaba de 
ajustarse es considerada por todos como'una tre-
eua; en medio de ese conflicto y de esa grande 
ocasión, la necesidad, creo que solo la necesidad, 
no puedo creer que otra cosa sea, acaba de obligar 
al gobierno español, como ha dicho el señor pré
ndente del Consejo de ministros, á llevar al Alrica 
nuestras armas. 

Señores, en todo esto hay, sin duda, para nos
otros , un interés eminentemente españo l ; pero 
también puede haber en todo esto una cuestión en 
que acaso se comprometa á la Europa, á poco que 
la prudencia y el tacto del gobierno no tenga, como 
tendrá y como debo creer que ha tenido, presentes 
todas las graves circunstancias que nos rodean. 

Hecha esta indicación ligera , y expuesta á mi 
modo de ver la manera en que doblemente puede 
ser considerado este negocio , solo me queda que 
decir una cosa ; una cosa que me es necesario decir 
para establecer , como debe establecerse , la situa
ción en que nosotros , los diputados de esta oposi
ción, estamos colocados. 

Cuando el dia pasado se presentó aquí el gobier
no de S. M . solicitando un contingente de 100,0U0 
hombres, que pudiera elevarse á 160,000; cuando 
en aquella ocasión creimos algunos de nuestro de
ber levantarnos á dar nuestro apoyo al gobierno, 
yo pronuncié palabras que estoy en el caso de con
firmar en este momento. 

Si el gobierno español toma la iniciativa oue ha 
tomado con el objeto y con el fin de iniciar el cum
plimiento de los destinos de esta nación, teniendo 
en cuenta sus relaciones actuales, teniendo en con
sideración todo lo que omito decir y puede ocur
rirse á todos los señores diputados; si el gobierno 
español al mismo tiempo no se sale de los límites 
de que depende una legítima, pero amplia y com
pleta satisfacción á nuestra dignidad; si no pierde 
tampoco de vista el porvenir á que está llamada la 
España en esos paises: si el gobierno español en
tra, como creo y tengo la persuasión de que no 
puede menos de entrar en esa contienda, no por 
ninguna mira pequeña, como se ha querido supo-
ner fijera de aquí, y yo lo rechazo en nombre del 
mismo gobierno; si entra con el alto fin y patriótico 
objeto conque todos le apoyamos, y de esto todos 
podemos ser jueces, lo somos en este moveento y 
lo seremos mas en su dia, tiene razón el Sr. Ayala, 
tiene razón el Sr. Calvo Asensio: no hay ningún 
español que no pida, que no quiera aconmañarle 
con sus deseos, con sus votos, con sus sacrificios, 
en esta guerra santa. 

Pero, señores diputados, el gobierno español, 
compuesto hoy de personas con quienes no siempre 
estamos de acuerdo en opiniones políticas, con 
quienes nos unen recuerdos de antecedentes y co
munidad de ideas, tiene además de esto su manera 
especial y personal de resolver las cuestiones, y 
por lo mismo no puede exigir, porque lo exigiría 
en vano, que al tiempo de darle nosotros, como le 
damos, un apoyo patriótico, un apoyo franco, re
nunciemos para lo futuro, para el dia en que se 
presente la cuestión ya terminada y resuelta, á exa
minar todo lo que haya ocurrido. 

No renunciamos, pues, á este derecho; séame 
permitido declararlo, porque creo que ningún se
ñor diputado renunciará á él tampoco, y aun el 
mismo gobierno tiene interés en que cuando llegue 
ese dia, cuando llegue la cuestión entera, con su 
iniciación, con sus accidentes, y en su completo 
desarrollo, sea examinada sin preocupación ningu
na de partido, sin escuchar la pasión del momento, 
con la misma intención patriótica que hoy nos ins
pira. 

Entonces encontraremos, como me complazco en 
esperarlo, toda la veracidad dé las palabras del se
ñor presidente del Consejo de ministros, encon
trando que la guerra ha nacido de motivos justos; 
que las negociaciones se han seguido con la habi
lidad conveniente; que para hacer esa guerra se 
han allegado los recursos que se deben allegar; 
que se ha contado con tpdas las eventualidades 
que deben preverse para mantenernos en el terrer-
no pedido, y que tengamos derecho á adquirir; 
que por la posición escogida por el gobierno de 
S. M . en las negociaciones, se cumplirá con todo 
cuanto el mas exquisito tacto puede exigir; que 
mas tarde, cuando se venga á realizar la paz, la 
paz, que será deseada indudablemente así que l l e 
gue el término natural de los esfuerzos que esta 
guerra reclama; que cuando se ajuste, digo, la 
paz, se ajustará con todas las condiciones y ven
tajas de provecho y de dignidad que el país tiene 
derecho á reclamar desde ahora. 

Todo esto espero, todo esto pienso que se logra
rá ; pero deseo al mismo tiempo, y deseo que cons
te lo digo en nombre de todos mis compañeros de 
opinión, que no por dar el apoyo que damos, tan 
francamente y con tan buena fe, al gobierno de 
S. M , , no por eso renunciamos al derecho de exa-

„ ^inar sug ?,ctos, como cumple al ejercicio de la pre-
rogativa p a r l a m t ^ n a . 

He concluido, señores uiputados, con la parte 
austera y penosa de mi discurso; conste que me 
duele tanto como al que mas, esto que tenia la a l 
ta obligación de decir antes de poner término á 
nu peroración. Los que piensen y crean que el 
partido que profesa las opiniones que yo defiendo, 
y en nombre de los cuales hablo, han manifestado 
o manifiestan hoy tendencias favorables á la guer
ra,_ por una mira pequeña, por un propósito mez
quino, creyendo que el precipitar la acción del go
bierno y d impulsarle hácia la guerra es una ma
niobra táctica de partido, se engañan completa
mente; y0f qUe SUp0ng0 el (|ia ^ mañana ^ ei 
benor presidente del Consejo de ministros, de quien 
»e mee que va á mandar el ejército, recibiese un 
eves, perderla grandemente el ministerio que pre-
iae; yo que en nombre de ciertas ideas pudjera de-

jear^ue el gobierno deS. M . , que el actual minis-
otras ^aptî 5ase ĉ e rumbo, ó fuese reemplazado por 

persona», yo, declaro con plena franqueza y 
idad, ' 

ecirme, vo declaro que cuando una victoria sir 
seguridad, sin temor de que nadie se atreva á con 
^.adeemney, 

para alejar del poder las ideas y opiniones que 
net1680' aun cuan^0 esío afirmase el actual gabi-
j.ja^Cn |a posición política que hoy tiene, yo ve-
del c n ft.JBay01' satisfacción al señor presidente 
tm-;™0118^0 ^ mini-tros, general hábil, volver vic-
toiioso de las playas de Africa. (Bien/bien.) 
simnat!' 08' seíiore!3 diputados, si hemos tenido 
buen 8 ̂ or ^ S'ucn'a> es porque la hemos creidp 
real i y- san,ta'' es porque hemos visto en ella la 
Si pcf-011 e los grandes destinos de nuestro país, 
en el 0 SU7e píira enaltecer y afirmar al gobierno 

S ^ o v ^ f lí,s 0Piniones"y"los actos del ac
ares r„ Í m . • ¿Que.me Wporta á mí nue los bornes n n n r — . — - " ' i ' " » <-«• twui que 
ias . j l °Proícsan mis opiniones estén alejados de 
nadv ' Uras.ael I)oder? Toáo eso me importa 
teunfe ™?Í1! lmP01^a es íri"nfe España , que 

m nuestra bandera; lo que importa es que se 

salven la dignidad y los grandes intereses de nues
tra nación; lo demás es menos. 

El señor presidente del Consejo de ministros ha 
invocado la bendición de Dios sobre nuestras ar
mas; el señor presidente del Consejo de ministros 
se apresta á marchar para mandar nuestro ejérci
to: con él van nuestras simpatías para esa grande 
obra ; una sola cosa le diré, sin embargo, al aca
bar: en esa gran conquista de fama y de honor á 
que está llamada la nación española, no olvide el 
señor conde de Lucena que todos los españoles le 
acompañan; no olvide que para una obra tan gran
de no debe encerrarse en un solo círculo; no pier
da de vista que todos deben tener participación en 
los combates, en los peligros, en las pemuidades y 
en la gloria. (Aplausos.) 

El Sr. GOICOERROTEA (D. Francisco); Seño
res: nunca podia yo ceder la palabra al Sr. Oló-
zaga sino en esta solemne ocasión, en que no vean 
en S. S. al progresista, sino al español, que con su 
talento, muy superior -al mió, ha rá aquí resonar 
sus elocuentes acentos á la altura de las circuns
tancias y de la grandeza de la ocasión. Así lo es
pero y se lo suplico. 

E l Sr. OLÓZAGA: Señores: se habia anunciado 
un discurso mió, y el Sr. Goicoerrotea, á quien doy 
profundamente gracias por su bondad y lisonjero 
juicio, me compromete á hacerlo. Pues yo no pue
do hacerlo, señores: hoy no es dia de discursos, ni 
casi de discurrir; hoy es dia de sentir (bien, bien); 
hoy es dia de sentir la indignación que causa el 
ver á un bárbaro y obcecado gobierno negárnoslas 
justas satisfacciones que podemos tomarnos por 
nuestra mano; es dia ele sentir el entusiasmo que 
esto despierta en el pueblo español; es dia de sentir 
la alegría que causa el vernos á todos unidos (bien, 
bien); y estos sentimientos, señores, elevan el alma 
á tal altura, que desde ella no podemos percibir 
hondas divisiones que han existido, y que aun v o l 
verán á existir entre nosotros; es dia de sentir el 
placer inmenso de que seamos todos españoles, y 
nada mas que españoles, recordando los buenos 
tiempos de la antigua monarquía con los de la mo
narquía constitucional, llevando la gloria de nues
tras armas al territorio de África, donde tanta a l 
canzamos en otra época, donde hace siglos que nos 
está esperando. 

Dia vendrá, señores, en que discutamos; dia ven
drá en que examinemos la cuenta documentada 
que nos ha indicado el gobierno, anticipándose, 
excediéndose acaso de lo que debia hacer, y yo le 
aplaudo por ello, el dia en que venga á darnos las 
razones, que no pueden menos de ser muy pode
rosas, que le han decidido á tomar la gran resolu
ción que ha tomado. 

Hoy es dia de dar todo nuestro apoyo al gobier
no; es dia de decir á la Europa que la nación espa
ñola va á hacer un gran servicio á la civilización 
de todos los pueblos, sobre todo á los que navegan 
por esas aguas, hasta aquí continuamente infesta
das de piratas. Es dia de mostrar nuestra grandeza 
y nuestro poder, debido á las instituciones que han 
dado nueva vida al pueblo español. Es dia de pen
sar, sobre todo, en hacer todos los sacrificios que 
sean indispensables por la honra de nuestra na
ción. Es dia, para nosotros en particular, de l a 
mentar que los que han suscrito esa proposición y 
la presentaron aquí, por la^premura del tiempo sin 
duda, no nos hayan pedido las firmas que les|ha-
biamos ofrecido. Es dia de que digamos nosotros, 
adversarios políticos del señor presidente del Con
sejo de ministros, que ni. sus mayores amigos par
ticulares, ni políticos, ni de familia, nadie le verá 
con mas placer que nosotros llevar la honra de Es
paña á Africa, y volver de allí triunfante. 

Y mientras llega este instante, no saldrá de los 
labios nuestros nada que pudiera mortificarle silo 
oyera, porque ni seria noble en su ausencia, ni se
ría patriótico, el intento de debilitar su prestigio 
ahora que va á ponerse al frente del ejército es
pañol. (Aplausos.) Es dia de decir al señor ministro 
de Hacienda, que por su uniforme indica bien el 
objeto de su venida, que cuente con todo cuanto 
pueden votar los representantes de la nación; pues 
si deber nuestro es escatimar todo cuanto se pue
da en las cantidades del presupuesto ordinario, sa
be también S. S. que el pueblo español da con gus
to cuanto se necesite para que vuelva á ocupar el 
puesto que entre las naciones de Europa le corres
ponde. Es dia para desear, en fin, una guerra bre
ve, que en todos conceptos nos conviene, gloriosa 
como tiene que serlo; y para que después el go
bierno use, como usará legítimamente, dé la victo
ria, sin temor á complicaciones á que algunos alu
den, que la prudencia sabe evitarlas; y la digni
dad y el renombre que haya adquirido España 
serán sus mejores títulos para que ocupe el puesto 
que debe ocupar en los consejos de las naciones. 

Seamos, pues, generosos; hagamos cuanto sa
crificios haya que hacer para que el gobierno, que 
ha tomado esa resolución, y para que el valiente 
ejército que la llevará á cabo, vean cuáles son los 
deseos del pueblo español y de sus representantes, 
y vea la Europa en el entusiasmo nacional y en el 
aspecto que presenta en este momento el Congreso 
de diputados, revivir todo el espíritu pátrio de que 
es capaz la nación española. (Grandes aplausos.) 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS: Señores: me levanto tan profundamente 
conmovido, como tengo la seguridad de que lo 
están todos los señores diputados que se sientan en 
estos bancos. E l espectáculo que damos á la Euro
pa es grande: nosotros hemos hecho callar nues
tras disensiones de familia; nosotros no oimos mas 
que un grito; ¡La honra española, sacarla ilesa, 
pura! ¡Hacer para ello todos los sacrificios que 
sean necesarios: (grandes aplausos.) 

Yo doy las gracias al Sr. "Olózaga, al Sr. Gon
zález Brabo, al Sr. Ayala, por los sentimientos 
que han manifestado en nombre de sus respectivas 
fracciones, y al Sr. Calvo Asensio por lo que ha 
dicho en nombre de la prensa; yo doy las gracias 
al Congreso entero y al pueblo español, en nombre 
del ejército á quien está confiado su nombre y su 
gloria; y si la Reina me confia el mando de ese 
ejército, yo no tendré mas mérito que el de haber 
conducido á esos héroes al combate. 

Si hay faltas, la responsabilidad será mia; si hay 
triunfos, la gloria será para el ejército. (Nuevos y 
prolongados aplausos.) 

No hay ciVcnlos, Sr. González Brabo; no hay 
círculos reducidos para combatir en Africa- Coja 
S. 6. la lista de los generales, y verá que en ella 
se ha prescindido de todos los colores políticos. ¿Y 
por qué no habia de ser asi? Allí á lo menos aca
barán todas nuestras miserias; allí no habrá mas 
que españoles que sabrán plantar muy alto el pa
bellón español. 

Yo espero que la guerra sea breve; haremos todo 
lo posible para que así sea. E l gobierno tiene COUT 
fianza completa, absoluta, y cree que cu este mo
mento es intérprete de la nación española; ci-ee y 
asegura, que la nación española, hoy como siem
pre, np escaseará ningún saenficio; que hará los 
necesarios en hombres y dinero, para hacer ver á 
la Europa que aun podemos volver á ser lo que 
fuimos en nuestros mejores tiempos. (Estrepitosos 
aplausos.) 

El Sr. M A Z O : Señores diputados?el sentimiento 
de entusiasmo que embarga mi voz en estos mo
mentos, después de haber oidp las dignísimas pa
labras que acaba de pronunciar el señor presidente 
del Consejo de ministros, participando la resolu
ción tomada por el gobierno de S. M . , me impide 
formular en este instante la aprobación con que la 
España entera se impondrá de este noble suceso, 
que tiende á devolver á nuestro país la independen
cia de su territorio, y á volver por la honra de 
nuestra nación. ¡Dichoso el señor presidente del 
Consejo de ministros, que como general, va á con
ducir nuestros soldados á la victoria! ¡Dichoso él, 
que va á lidiar por la independenciade nuestro 
territorio, y á mirar por la honra de nuestra nación! 

Si fio hubiera bastantes soldados, aquí estamos 
todos dispuestos á vestir uniforme y á empuñar el 
fusil que nos ha de dar la victoria. Aquí estamos 
todos para no escasear sacrificios de ninguna clase, 
para hacer ver cjue el pueblo español es digno de 
su nombre. Aquí estamos todos para votar cuantos 
recursos pueda necesitar el gobierno. Asila Europa 
entera verá que el pueblo español es digno del re
nombre que ha alcanzado en cien batallas. 

Sin mas debate, se aprobó la proposición por 
unanimidad, y en votación nomina1, por los 187 
señores siguientes: 

Goicoerrotea (D. Román).—Lasala.—Millany Ca
ro.—Carballo.'—Posada Herrera. —Salaverría.— 
Iranzo.'—Ramírez.—Luengo.--Nuñez Arenas.—Ló
pez Roberts (D. Dionisio).—AlonsoMartinez.—Ca-
macho.—Lorenzana.—FigLieroa.—Soria Santa Cruz. 
—Cueto.—Navascués.—Pérez Caballero.—Fuen
tes (D. Juan José).—Ferreira Caamaño.—Suarez 
Inclan.—Estrada.—Elduayen. —García Miranda. 
—Uztariz. —Saavedra. —Alegre Gil . — Cañas.— 
Delgado.—Goicoerrotea (D. Gregorio).—YañezRi-
vadeneira (D. Manuel).—Modet.—Mendoza Cor
tina.—Muchada.—Arévalo.—Safont (D. Manuel). 
—Ardanaz.—Aguirre.—Valdés Mon.—Peralta.— 
Bedoya.—Martinez.—Prats y Soler.—Ballesteros 
(D. Diego).—Cuellar.—Goicorretea (D. Francisco). 
—Pinzón.—Patiño.—Belda.—Vidarte.—Orovio.'— 
Campo.—Cascajares.—Paz.—Barón de Cortes.— 
Marqués de Benamejís.—Salazar.—Madoz.—Oló
zaga.—Ortiz de Zarate.'—Calvo Asensio.—Lator-
re (P. .Cárlos).—Arteaga.—Méndez Vigo.—Sa
font (D. José).—Riestra.—Cuenca.—Barroeta.— 
Verdugo (D. Domingo).—Resa.^—Enriquez.—Ló
pez Roberts (D. Mauricio).—Vizconde del Pontón. 
—Ferráz.—Marqués de la Torrecilla.—Marqués 
de Santa Cruz de Aguirre.—Cuadros.—Pozo.— 
García Miranda.'—Abades.—Cárrias.—Polanco.— 
Vizconde de Rias.—Vázquez.—Udaeta.—Quinta
na.—O'DonnelI. — León Medina .—Pérez de los 
Cobos.—Ulloa.—Caro y Cárdenas.—Marqués de 
la Conquista.—González Brabo.—Alvaracfo.—Pi
són.—González (D. Ambrosio).—Moreno López 
(D. Eugenio).—Aralero y Soto.—Rivero Cidraque. 
—Escrig. —Ribo. — Romero Ortiz. — Lafuente.— 
Camprodon.—Gener.—Rodríguez (D. Vicente).— 
Fuente Alcázar. —Sagasta. —Escobar. —Gar r i 
do.—Echevarría.—Ruiz Zorrilla.—Ballesteros (don 
Mariano.—Cantalejo.—Rubin.—Falgucra. — V a l 
dés (D. Salvador).—Mantilla.—Conde de Lérida. 
—Falces.—Panchón.—Aguirre de Tejada.—Ber
trán de Lis.—Iglesias y Barcones.—Rivero (don 
Nicolás).—Capdepon.—Santonja.—Gasset y A r t i -
me.—Sanz.—Santana.—Uhagon.—Borrajo.—Gar
cía Torres.—Marqués de San Cárlos.—Fontan.— 
Rivas.—Hernández.—Monares.—Fontes. —Remi-
rez.—Alfaro Godinez.—Rascón.—Moret.—Valora. 
—Sánchez Mendoza.—Mélida.—Vallejo.—Munta-
das.—Gassety Matheu.—López Ballesteros (don 
Rafael).—Figuerola.—Nuñez de Prado —López. 
—Vizconde de Espasantes.—Uría.—Fuentes (don 
Miguel).—Calderón Collantes. —Escario.'—Sagar-
mínaga.—Hazañas.—Marqués de la Vega de Ar -
mijo.—Cardero.—González Alonso.—Leis.^—Bar-
nuevo^ Arcaina.—Marín Barnuevo. —Grandallana. 
—Muñoz López.—Bernar.—Cánovas. —Bugallal. 
—Caballero y Rozas.—^Avecia.—Barca.—Dopez 
Domínguez.—Serrano.—Conde de la Cañada.— 
Fernandez Blanco.—Sierra Pambley.—Herrera.— 
Moreno López (D. Manuel).—Ayala.—Mazo.— 
Auñon.—Aurioles.—Sr. Presidente, Martinez de 
la Rosa. 

E l señor ministro de Hacienda leyó en seguida 
un proyecto de ley por el que se autoriza al go
bierno: á hacer extensivo el derecho de hipotecas 
á las traslaciones de dominio de los bienes mue
bles ; para hacer en las clases y precios del papel 
sellado las alteraciones necesarias; para subir el 
máximum de la deuda flotante hasta 740 millones 
de reales; para (llegado el caso de aumentar en 
mas de 100,000 hombres la fuerza del ejército, ó el 
de que los gastos de la guerra lo hagan necesario), 
recargar hasta 12 por 100 los cupos de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería , y hasta 
10 por 100 las tarifas de la industrial y de comer
cio, y las del impuesto de consumos y derecho de 
puertas, y para establecer un descuento sobre los 
haberes de las clases dependientes del Tesoro, de 
8 por 100 desde 3,000 hasta 14,000 rs., y de 10 
por 100 en los de 16,000 en adelante, exceptuando 
el clero y los cuerpos del ejército y armada. 

Este proyecto pasó á las secciones para el nom
bramiento de comisión. 

E l Sr. RODRÍGUEZ (D. Vicente): He pedido la 
palabra para dirigir una súplica al gobierno. De
searía que, como Ka sucedido durante la guerra de 
I ta l ia , se pusieran diariamente en la tablilla del 
Congreso los partes que vengan del teatro de la 
guerra. 

E l señor ministro de la GOBERNACION: Cuan
do llegue la ocasión se hará como S. S. desea. 

ORDEN DEL DIA. 

Presupuesto del ministerio de Marina. 

Sin discusión, se declaró haber lugar á deliberar 
por capítulos, siendo aprobados sin debate alguno 
todos los que comprende este dictámen. 

Presupuesto de Fomento. 

Después de algunas palabras del Sr. Madoz, en 
que se ocupó d é l a falta de ingenieros de caminos, 
que ocasionaba la paralización de las carreteras de 
Cataluña, especialmente las de Figueras á Besalú 
y de Olot á Ripoll, y algunas otras de los señores 
Belda, sobre las de Córdoba, y Rodríguez (D. V i 
cente) sobre las del Puerto Seco del Pontón y la 
central de Asturias, á que contestaron los señores 
ministro de Fomento y Uría, se aprobó el presu
puesto del ministerio de Fomento. 

E l Congreso, en atención á lo avanzado de la 
hora, acordó suspender hasta el lunes la reunión 
en secciones. 

Se leyeron, y quedaron sobre la mesa, el dictá
men de la comisión de actas aprobando la de Ce-
lanoya (Orense), y los relativos á los casos de re
elección de los señores Hernández Pinzón y Aguirre 
de Tejada. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (Lafuente): Orden 
del dia para el lunes: los dictámenes que acaban 
de leerse, y la reunión de las secciones. 

Se levanta la sesión. 
Eran las siete menos cuarto. 

MADRID 24 DE OCTUBRE DE 1859 

No es ahora humanamente posible apartar los 
ojos de la cuestión de Marruecos. Ante la pers
pectiva de una inmediata guerra con los infieles 
que lian tenido la audacia de insultar nuestro 
pabellón, ¿quién se fija en otros asuntos, por 
importantes que sean? Tiempo vendrá de discur
rir en diversos particulares de interés públi
co. Hoy por hoy no acertamos á alejar nuestro 
pensamiento del África. 

En las palabras escritas el sábado á última 
hora, dijimos ya lo acaecido en Senado y 

Congreso aquella misma tarde, y bosquejamos 
con brevedad, pero con exactitud, el cuadro 
consolador y patriótico de ambos Cuerpos cole
gisladores. En otro lugar del presente número 
se encontrarán noticias mas detalladas de lo que 
entonces no hicimos mas que indicar. Y como 
nada de lo que tenga relación con este asunto 
puede ser indiferente al lector en las actuales 
circunstancias, bajo el epígrafe do Cuestión de 
áfrica hemos procurado reunir, y seguiremos 
reuniendo en lo sucesivo, cuanto se ha dicho ó 
diga en la materia. ¿Cuál otra goza hoy el p r i 
vilegio de dar pábulo á la conversación de todos 
los españoles? ¿Cuál debe despertar y despierta 
mayor interés en todos los corazones? 

Era necesario estar en Madrid y haberlo vis
to, para formarse idea del generoso entusiasmo 
con que ha sido umversalmente acogida la de
claración de guerra al imperio de Marruecos. 

Todas las clases y todos los intereses herma
nados y confundidos en un mismo sentimiento 
de.amor á la patria, han dado en esta ocasión 
Un ejemplo del que pueblos extraños, descono
ciendo la índole y carácter de nuestra raza, ú 
olvidados de sus gloriosos antecedentes, no creian 
capaz á la nación española. 

¿Porqué ahora entre nosotros esta unanimi
dad de sentimiento? ¿Qué quiere decir tan uni
versal aplauso ? ¿ Cómo sin reparar en los incon
venientes y desastres de toda lucha, suspiraban 
por .ver rotas las hostilidades muchos de aquellos 
á quien la guerra ha de imponer sacrificios, 
causándoles tal vez en sus intereses perjuicios in 
evitables? ¿Qué poderosa intuición mueve hasta á 
los mismos que no se hallan en aptitud do com
prender , ni todo el alcance, ni la verdadera im
portancia de una resolución belicosa? 

No es necesario decirlo. La fé, el sentimiento 
del honor, la esperanza de levantar ante las de
más naciones el nombre de España, el conoci
miento de la justicia que nos asiste, todo, todo 
lo que puede enaltecer el móvil de las acciones 
se ha reunido en esta ocasión para impulsarnos 
providencialmente á la lucha, para ansiarla y 
confiar desde luego en la victoria. 

La guerra de Africa es y no puede menos de 
ser para los españoles una guerra santa. Los 
que por espacio de ocho siglos peleamos sin des
canso contra los agarenos hasta arrancarles pal
mo á palmo el suelo de que se hablan apoderado 
al caer el imperio godo en las orillas del Guada-
lete; los que fuimos después á las tierras donde 
San Luis combatió fervorosamente por la cruz, 
para desarraigar de las costas africanas la pira
tería de los berberiscos y ensanchar los términos 
de la civilización, no podíamos seguir por más 
tiempo tolerando los desmanes é insultos de la 
morisma, de quien han sido basta nuestros dias 
ó son en la actualidad indirectamente tributarias 
naciones que acaso no habrían tolerado ni som
bra de tal desdoro, á tener que habérselas con 
cualquiera de las naciones de Europa. La misma 
orgullosa Inglaterra, á cuyas miras y á cuyo co
mercio interesa tanto en la actualidad que no 
se acreciente en los moros el fanatismo de raza 
y de religión, ha pagado y paga tributo indirec
to al emperador marroquí, bien que bajo el nom
bre de regalos. 

Tiempo es ya do que este padrastro del Me
diterráneo deje por completo de dañar ó ate
morizar á los buques mercantes que tienen la 
desgracia de dar en las costas de Marruecos. Lo 
que los franceses han hecho en Argel, con no
torio beneficio de la civilización y de los pueblos 
que comercian en los puertos de Levante, eso 
debemos hacer nosotros en el litoral frontero de 
nuestras playas andaluzas. 

El buen instinto de la nación ha comprendido 
que á este fin debemos dirigirnos principalmen
te , y por eso es en España tan popular esta 
guerra, que nos pone en camino de empezar á 
realizarlo. Por eso también se identifican en el 
deseo de emprenderla sin demora la Reina y el 
pueblo; acallan los partidos sus rencores , y no 
hay entre nosotros más que una voz y una espe
ranza : la de luchar y triunfar con el auxilio 
divino. 

En estos momentos fuera ocioso entrar en 
de talles acerca de lo que más puede convenir
nos en África , emprendida ya, como quien di
ce, la guerra con los marroquíes. El entusiasmo 
que embarga á la multitud, y que experimenta
mos todos, apenas deja lugar á la reflexión. Re
mitimos, pues, á otro dia el tratar de este asun
to con el detenimiento y gravedad que exige la 
trascendencia del caso. 

Entretanto felicitamos con toda el alma á la 
Reina, al gobierno y á la nación por el noble 
espectáculo que están ofreciendo á la considera
ción del mundo. España se levanta al fin de la 
postración en que ha yacido por tanto tiempo. 
Que su valeroso ejército sea en África (y lo 
será) digno del nombre español. Dios ha de 
guiaren la lucha á nuestros soldados. Dios que 
al nacer Isabel I I abrió á España las puertas de 
la regeneración social y política, hará en hon
ra de la cruz que los que van llenos de gozo á 
verter su sangro por la patria, depongan en 

breve á los pies de la más querida de las Reinas 
laureles semejantes á los do Granada, Orán y 

Túnez, 
E l secretario de la redacción, Fernando del Caslilltf. 

En la sesión celebrada en el Senado, se dió 
cuenta de las negociaciones seguidas por el go
bierno español con el de Marruecos para con
seguir la reparación de nuestras ofensas, y de 
la necesidad en que se vola el primero de decla
rarle la guerra. Unánimes aplausos acogieron 
las palabras del general O'DonnelI, volándose 
por unanimidad una proposición que sostuvo el 
general Calonge, ofreciendo su apoyo al gobier
no. Concluyó este señor senador con un ¡vivaík 
la Reina, que fué repetido con gran calor por 
todos los circundantes, y se votó la proposición 
referida. 

El seerelarlo de la redacción. Fernando del Castillo. 

La sesión celebrada el sábado en el Congreso 
es sin duda una de las mas interesantes de las 
Córtes españolas desde que se conocen entre nos
otros. En pocas ocasiones se ha expresado con 
mas elocuencia la opinión pública 'por medio da 
sus representantes; en pocas hemos aparecido á 
los ojos de Europa unidos y compactos, para 
defender con energía nuestra honra nacional 
mancillada; en pocas, en fin, las oposiciones y 
los partidarios del ministerio, los moderados, los 
progresistas y los unionistas, han abandonado 
sus banderas para convertirse en exclusivamente 
españoles. Espectáculos como este vivifican el es
píritu público, arraigan el amor al sistema repre
sentativo, y nos enaltecen en la opinión do la Eu
ropa. Sigan así nuestros diputados, y el país agra
decerá sus esfuerzos, y los premiará en tiempo 
oportuno. 

El señor presidente del Consejo de ministros 
se levantó primero á exponer con voz conmovi
da las diversas vicisitudes por que habia pasado 
la cuestión de Marruecos hasta llegar al estado 
actual, no habiendo ya disyuntiva entre la paz 
ó la guerra, y viéndose precisado el gobierno á 
optar por la segunda, después de apurar todos 
sus recursos para lograr la primera. De sus pa
labras se deduce que nuestro objeto no es ni ha 
sido nunca ensanchar nuestro territorio injusta
mente, y que solo después de conceder distintos 
plazos para la reparación de nuestras ofensas, 
solo después de haber hecho abundante alarde 
do paciencia, so habia apelado á la suerte de las 
armas. La prudencia y la mesura con que se ha 
conducido el gobierno, y los patrióticos sentimien
tos que manifestó el general O'DonnelI hicieron 
el mejor efecto en todo el auditorio. En efecto, 
hoy solo se obedecen principios; y en defensa y 
vindicación de ellos, y solo por esto, se envuel
ven las naciones en los horrores consiguientes á 
la guerra. l ia llegado por fin el dia" de demostrar 
á la Europa entera admirada la completa re
generación que hemos experimentado, y los t í
tulos que poseemos al aprecio y á la considera
ción de todas las naciones. 

Los diputados que usaron do la palabra, ofre
ciendo su apoyo al gobierno, se esmeraron en 
hacerse intérpretes fieles de la opinión. Tanto 
el Sr. Ayala, que presentó una proposición para 
sostener al gobierno, como los Sres. Calvo Asen
sio, que habló en nombro de la prensa, Gonzá
lez Brabo en el do la minoría moderada, y Oló
zaga en el de la progresista, se esforzaron en 
hacer abstracción de sus pasiones personales y 
de partido. 

El presidente del Consejo de ministros dió las 
gracias al Congreso por su apoyo, excitando el 
entusiasmo al manifestar que si se vencia, la gloria 
seria del ejército, y si se cometían faltas la res
ponsabilidad seria suya. Su conducta y sus pa
labras fueron notables y patrióticas, como lo 
fueron también las de las oposiciones, que es
tuvieron unánimes en confesar que no era esta 
la ocasión oportuna de combatir la política unio
nista, y que al contrario, so debia evitar con cui
dado el empleo de cualquier medio que pudiese 
debilitar el prestigio del general en jefe de nues
tras tropas. No por eso renunciaron á sus res
pectivos derechos y obligaciones , reservándose 
los diputados examinar minuciosamente mas ade
lante todos los actos del ministerio referentes á 
esta cuestión. 

Después de un breve discurso del Sr. Mazo, 
la proporción de que hemos hablado afeomen-
zar esta reseña fué aprobada por los 187 diputa
dos presentes: leyóse por el ministro de Hacien
da el proyecto de autorización al gobierno para 
aumentar los recursos del Tesoro si así lo exi
gieren las necesidades de la guerra, y se aprobó 
el dictámen de la comisión sobro los presupues
tos de Marina y do Fomento, después de algu-' 
ñas palabras del Sr. Madoz, que se quejaba de la 
escasez que hay en Cataluña de ingenieros de 
caminos. 

Renunciamos á dar mas pormenores, porqus 
somos de la opinión del Sr. Olózaga. Sobre se
siones de esta índole no se pueden escribir lar
gos artículos: es necesario asistirá ellas y tener 
un corazón que las comprenda y las sienta. 

Bl secretarit de la redacc ión , Fernaffdo del Castillo. 



EL REINO.--Lunes 24 de Octubre de 1859 

Ayer á la una de La tarde se reunió en el Con
greso la subcomisión de Hacienda de la general de 
presupuestos, con asistencia del señor ministro de 
ramo, para leer y aprobar el ordinario de ingresos 
y discutir el proyecto de ley presentado por el mis
mo señor ministro al Congreso en la sesión del s á 
bado, pidiendo recursos para cubrir el déficit que 
resulta en dicho presupuesto, comparado con el do 
gastos, aprobado ya, y para atender á los extra
ordinarios que en 18G0 puedan ocurrir por conse
cuencia dé la guerra declarada al imperio de Mar
ruecos. Se notó una concurrencia desusada de se
ñores diputados, atraída por la importancia del 
asunto. 

El presupuesto ordinario de ingresos ha sido 
aprobado sin discusión ; y era consiguiente que es
to sucediese, teniendo en cuenta la manifestación 
hecha anteriormente en el Congreso por la mino
ría progresista, y el curso rápido que, por virtud 
de este suceso, llevan los debates sobre tan i m 
portante materia. 

Empezó en seguida á discutirse el nuevo proyec
to de ley y se aprobó por unanimidad, después de 
una ligera discusión, el artículo l.0que trata de 
hacer extensivo á las traslaciones de dominio de los 
bienes muebles el derecho de hipotecas que satis
facen los inmuebles. 

E l artículo 2.° que dispone se exija el impuesto 
de consumos desde 1.° de Enero próximo con su
jeción á los derechos que se fijan en las tarifas re
formadas que se acompañaron al proyecto, fué im
pugnado por el Sr. Quintana. Declaró ante todo 
y con insistencia este señor diputado, que no se 
oponia de manera alguna á que se le concedieran 
al gobierno todos los recusos que necesite para cu
brir el déficit del presupuesto ordinario, y para 
atender á los gastos extraordinarios de la guerra. 
Sus observaciones fueron encaminadas únicamente 
á llamar la atención de la subcomisión y del señor 
ministro, sobre la forma en que está redactado el 
proyecto de ley, en el cual se amalgaman y piden 
recursos permanentes para nivelar el presupuesto 
ordinario, y las gruesas partidas de carácter even
tual, que se calculan indispensables para las aten
ciones de la guerra; sobre la oportunidad en que 
se presentó á la deliberación del Congreso; y ú l t i 
mamente, sobre la conveniencia de su presentación, 
considerándolo bajo el doble punto de vista político 
y económico. 

Nos reservamos tratar con mas detenimiento 
de la forma del proyecto de l ey , de la nece
sidad urgente en que se ve el gobierno de bus
car recursos , y de la ocasión elegida para abor
dar cuestiones que deben ser siempre objeto de 
amplia y meditada discusión, tales como la de 
reforma de las tarifas de puertas ó consumos, 
recargos de la contribución de inmuebles ó de 
subsidio, y demás gravámenes que se proponen. 
Acerca de la reforma de las tarifas, hizo el señor 
Quintana algunas observaciones relativas á los re
cargos que ya pesan sobre las especies de consumo 
de primera necesidad, á la extraordinaria y des
usada carestía de las mismas, á la probabilidad de 
que su consumo disminuya causando un disgusto 
general entre todas klas clases, especialmente en 
las menos acomodadas y la de jornaleros, re
cordando lo ocurrido después de la revolución de 
1854, y manifestando, en fin, temores de que con 
esta reforma y con las de las dos contribuciones ex
presadas, se generalice el disgusto, se perjudiquen 
la producción, el tráfico y el consumo, se paralicen 
las transacciones y ventas de la propiedad inmue
ble, y se cause un daño de difícil y tardía repara
ción á la industria y al desarrollo y fomento de la 
riqueza pública, hoy que tanto se necesita ayudar 
á estos elementos de vida, si han de contribuir á 
los gastos de la guerra. 

Contestó el señor ministro con alguna extensión, 
esforzándose en demostrar que es bajo el impuesto de 
consumos que pesa sobre la población rural, com
parado con el que sufre la agrupada; qué no se 
disminuirá el consumo, porque la población rural 
está mucho mas desahogada que en estos últimos 
años, por virtud de la mayor demanda de trabajo 
que exigen las obras públicas; y otras apreciaciones 
sobre el impuesto, con las cuales manifestó el se
ñor Quintana no estar conforme; sin temer por eso 
que el disgusto de los contribuyentes llegara á 
producir conflictos al gobierno, persuadidos de que 
este no puede menos de recargar los impuestos p ú 
blicos. 

Ayudaron al Sr. Salaverría otros señores dipu
tados, distinguiéndose entre ellos el Sr. Ardanaz, 
para demostrar que era preferible el sistema pro
puesto por el señor ministro, al de aumentar la 
deuda flotante ó contraer un empréstito, exigiendo 
del Sr. Quintana que propusiera otros medios. Re
plicó este señor, que estos no se podían improvi
sar; que en su concepto los habia; y que para es
coger los mas convenientes entre los que el estado 
del Tesoro, del país y del crédito pueden suminis
trar, era precisa una discusión detenida y ámplia 
después de examinar y conocer los datos que al 
efecto habría necesidad de pedir al gobierno, que 
solo él posee, y que él, por consiguiente, puede 
proporcionar. 

Fueron por último aprobados todos los artículos 
del proyecto, con la única excepción del voto del 
Sr. Quintana. 

No concluiremos esta reseña sin añadir algunas 
palabras acerca del descuento sobre los haberes de 
las clases dependientes del Tesoro público. Tam
bién se opuso el Sr. Quintana á este recurso, cali
ficándole de miserable, no obstante que convino 
en el principio de que los empleados contribuyan, 
como todos los españoles, á levantar las cargas del 
Estado en proporción á sus haberes. Le hicieron 
observar el señor ministro y el Sr. Ardanaz lo que 
sucede en Inglaterra y Francia; á lo cual replicó, 
que no eran iguales, ni parecidas siquiera, las c i r 
cunstancias de los empleados de aquellos países, 
en donde las dotaciones son mucho mayores, y 
aquellas clases se hallan tratadas de un modo muy 
diferente y mas justo que en España. E l Sr. Goi-
corrotea (I). Francisco) se interesó para que se h i 
ciera una excepción de los empleados que solo per
ciben dotaciones de 5,000 rs. abajo, cuya clase 
compone la mayoría de la administración, con lo 
cual tampoco se conformó el Sr. Salaverría. 

Hoy á la una se habrá reunido de nuevo la sub

comisión pava aprobar el presupuesto extraordina
rio, y procuraremos informar á nuestros lectores 
de cuanfo ocurra digno de llamar su atención. 

Kl sf t r i ' í . ic io CÍK la m/nrcii»?!, r o n i a i u l u del (, 'iiwUlld. 

Ayer (i las cuatro de la tarde se v e r i f i e n 
ni palacio de nuestros reyes la augusta ceremo
nia del bautizo del infante dado á luz por S. A. 
la infanta doña Amalia de Borbon, princesa de 
Baviera. 

SS. MM., que tan tierno cariño. profesan á 
su hermana, quisieron que se desplegara en la 
solemnidad del bautizo el mismo ceremonial 
acordado para los desposorios de los augustos 
padres; y á pesar de lo poco á propósito del tiem
po, como el principe Adalberto signiñease sus 
deseos de que se administrara prontamente el 
santo Sacramento del bautismo y que se apro
vechara, si era posible, la festividad de ayer, se 
apresuró S. M. A acceder á esta petición, de
signando ta hora indicada. 

La Reina, en cuyas miradas brillaba, no solo 
la satisfacción de presentar en la iglesia al in 
fante recien nacido, sino el Júbilo de que su al
ma se halla poseída en estos clias, se presentó 
en la real cámara acompañada de su augusto 
esposo, siendo acogida con muestras de entu
siasmo. 

Inmediatamente se procedió á administrar el 
santo Sacramento, hallándose presentes los mi
nistros de la Corona, los individuos del cuerpo 
diplomático extranjero y sus señoras, los caba
lleros del Toisón, el introductor de embajado
res, los capitanes generales del ejército y arma
da , el capitán general de Castilla la Nueva, los 
arzobispos y obispos residentes en Madrid, el 
patriarca de las Indias, el señor cardenal arzo
bispo de Toledo, el confesor ele S. M . , el presi
dente del tribunal supremo de Guerra y Marina, 
los presidentes del Senado y Congreso, el re
gente de la Audiencia, el presidente del tribu
nal supremo de Justicia, el gobernador civil y 
alcalde corregidor de Madrid, los directores de 
las armas y de administración militar, y el go
bernador militar de Madrid; el vicario eclesiás
tico , el mayordomo mayor de palacio, el sumi
ller de corps , los gentiles-hombres y damas 
de S. M." y los ayudantes de S. M. el Rey; el 
mayordomo y caballerizo mayor del príncipe 
Adalberto, el comandante general de alabarde
ros , el intendente general de la Real Casa, los 
mayordomos de semana, gentiles-hombres del 
interior, gentiles-hombres de casa y boca, y 
varias otras personas que no recordamos en este 
momento. 

El proyecto de ley que el señor ministro de 
Hacienda leyó anteayer en el Congreso, y del 
cual nos ocuparemos orportuñámente con la 
atención que requiere, consta de los artículos 
siguientes: 

Artículo 1.° «Se hará extensivo el derecho de 
hipotecas á las traslaciones de dominio de los bie
nes muebles en los casos en que respectivamente 
lo satisfacen los inmuebles, siempre que dichas 
traslaciones se hagan constar por instrumento pú
blico, y con tal de que en ningún caso exceda el 
derecho de la mitad del que respectivamente cor
responda al acto ó contrato cuando recae sobre 
bienes raices, según lo dispuesto en el real de
creto de-28 de Noviembre de 1852. 

Ar t . 2.° E l impuesto de consumos se exigirá 
desde 1.° de Enero próximo con sujeción á los dere
chos que fijan las adjuntas tarifas. 

Ar t . 3.° Se autoriza al gobierno para hacer en 
las clases y precios del papel sellado la í altera
ciones que juzgue necesarias, á fin de que guarden 
la mayor proporción entre sí y con la cuantía de 
los intereses que se versan en los actos é instru
mentos que exijan dicho papel, sin que exceda de 
200 rs. el precio del sello superior, y sujetando al 
uso del que corresponda, además de los actos y 
documentos que en el dia deben extenderse en pa
pel sellado, las acciones y obligaciones que omitan 
desde 1.° de Enero próximo los Bancos y socieda
des de crédito, comercio, industria, minas, y de
más análogas, y todo documento privado, no su
jeto en el dia al pago del derecho, por el cual se 
verifique la constitución, liberación, declaración ó 
novación de obligaciones, cuyo importe total en 
metálico .'no baje de 300 rs. El gobierno podrá 
adoptar las disposiciones penales necesarias á fin de 
asegurar el cumplimiento de las que dicte en v i r 
tud de la presente autorización, de cuyo uso ha 
de dar cuenta á las Córtes. 

Ar t . 4,° E l iiiáximum do la deuda flotante del 
Tesoro se (ija en 740 millones de reales, 

Ar t . 5.° Se autoriza al gobierno para que, l l e 
gado el caso de aumentar en ñus de 100,000 hom
bres la fuerza del ejercito, ó el de que los gastos 
de guerra lo hicieren necesario, pueda recargar 
hasta 12 por 100 los cupos de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, y hasta un 10 por 
100 las tarifas de la industrial y de comercio, las 
del impuesto sobre los consumos en los artículos 
que considere conveniente, y las del derecho de hi
potecas; y para establecer un descuento sobre los 
haberes de las clases dependientes del Tesoro, de 8 
por 100 en los de 3,000 hasta 14,000 rs. anuales, 
y de 10 por 100 en los de 16,000 en adelante, ex
ceptuando de su pago al clero, á los cuerpos ar
mados del ejército y de la marina, y al de carabi
neros. Esta autorización cesará tan luego como 
terminen las circunstancias que la motivan. 

Se autoriza al gobierno para ampliar, hasta la 
suma que las necesidades públicas demanden, los 
créditos que el presupuesto extraordinario de 18G0 
conceda con destino al material de guerra y de 
marina, y para elevar, proporcionalmente á los ma
yores gastos, la emisión y negociación de billetes 
creados por la ley de 1.° de Abri l último. 

El gobierno dará cuenta á las Córtes del uso que 
hiciere de las autorizaciones que se le conceden 
por este artículo, 

Madrid 21 de Octubre de 1859.—El ministro de 
Hacienda, Pedro Salaterría.)) 

Con sorpresa y profundo disgusto hemos Ipido 

en La Correspondencia cíe España lo si
guiente : 

«Objeto de muchos comentarios ha sido la con
ducta observada por la minoría moderada en las 
memorables sesiones del Senado y del Congreso, 
en que el gobierno de S. M . dió cuenta de la de
claración de guerra al imperio de Marruecos: para 
quien conoce las grandes prendas de carácter y el 
acendrado patriotismo de los Sres. González Brabo 
y general Calonge, era motivo de sorpresa y de 
admiración que en momentos solemnes, propios 
solamente para sentir y no para disertar, como 
muy oportunamente dijera el Sr. Olózaga, se em
plearan reticencias, alusiones mas ó menos embo
zadas, y temores ó desconfianzas que sentaban 
mal en medio del cuadro magnífico de universal 
aplauso con que el país acogió las declaraciones del 
gabinete. 

Naturalmente hemos deseado averiguar las cau
sas de semejante conducta, que no se avenia bien, 
lo repetimos, con lo que nosotros conocemos de los 
sentimientos patrióticos de los dos oradores cita
dos, y por conducto que nos merece crédito se nos 
ha asegurado que el lenguaje de los representan
tes de la minoría moderada, se debe á excisiones 
ocurridas en el seno, de la misma, respecto de la 
actitud que la convenia guardar [en la gravísima 
cuestión suscitada con motivo de la guerra. 

Parece que algún diputado importante de esta 
fracción habia recibido instrucciones de Paris para 
oponerse á la determinación adoptada por el gobier
no, y aun que se proponía hacer uso de la palabra 
para protestar contra los conflictos que iban á pro
vocarse. Esta resolución hubo de parecer alta
mente impolítica á los individuos que componen la 
minoría, y se limitaron á convenir en las declara
ciones ambiguas hechas en ambos Cuerpos cole
gisladores. 

Esto explica que el Sr. Moyano no asistiera á la 
sesión, ni votara por consiguiente. 

Publicamos jel hecho tal como ha llegado á 
nuestra noticia, y sin comentarios, porque la pru
dencia nos lo impide. Hay hechos que valiera mas 
ignorarlos.» 

Recomendamos al buen sentido del público la 
conveniencia y oportunidad de las líneas que 
preceden. Aparte la mayor ó menor exactitud 
en las apreciaciones del periódico encargado de 
propalar esta noticia, creemos que cuando en 
estos momentos cede la intransigencia de los 
partidos ante la idea del interés nacional, el sa
car ¿plaza semejantes acertijos, es atizar el fuego 
de las pasiones, y manchar una brillante página 
del libro de nuestra historia. No envidiamos á 
l a Correspondencia el liurel que con esto ha con
quistado. 

Sabemos que nuestra generosa Reina, cuyo 
noble corazón se asocia siempre á toda empresa 
benélica, ha querido costear parte de la impre
sión de un hermoso libro publicado en esta corte, 
bajo el título de Manual de las salas de asilo, 
dando 5,000 rs. con este objeto. 

Anuncia un periódico como probable la re
unión para la primavera próxima, de los princi
pales monarcas de Europa. 

Ha sido elegido diputado por el distrito de 
Ilriviescael Sr. I) . Emilio Santillan, director de 
la Caja general de depósitos, y antiguo repre
sentante de aquel distrito. 

El conde de San Antonio y su esposa saldrán 
mañana de Madrid con dirección áCuba . Acompa
ñan en su viaje al nuevo capitán general de aquella 
isla el brigadier Piner y otros funcionarios. 

Antes de ayer fué recogido el periódico La Iberia. 
Lamentamos este percance. 

De un comunicado que el Sr. Corradi dirige á 
La Iberia, resulta que por el arriendo de El Clamor, 
con imprenta, máquina y administración, percibe 
Ja suma de cuarenta duros mensuales. 

Parece que ayer comieron reunidos en una fonda 
de la capital los individuos de la minoría progre
sista de las Córtes. 

Esta comida fué ofrecida, según dicen, al señor 
Olózaga, como felicitación por su discurso de ante
ayer. 

E l sccrct'irio <lc la rctlaccion, Fernando del Castillo. 

CUESTION DE ÁFRICA. 

Tratando mas de una vez esta cuestión en 
el número de hoy, poco nos queda que decir 
sobre ella que. ofrezca algún interés á los lec
tores. 

En el lugar correspondiente hallarán el ex
tracto de la ñltima sesión verificada en ambos 
Querpos" colegisladores, la declaración oficial 
de la guerra, que hizo el presidente del Consejo 
de ministros, y las manifestaciones expontáneas 
de verdadero palriotismo que hicieron los repre
sentantes de las diversas fracciones políticas en 
el seno de la Cámara popular. 

Prosiguen los apresto? militares; y las noti
cias de las provincias, que insertamos en la 
sección correspondiente, demuestran el entu
siasmo que en todas partes produce cuanto so 
refiere á la guerra. 

Se asegura que si á mediados de esta, semana 
se hallan completamente organizados los tres cuer
pos de ejército que han de operar en Africa, el 
conde de Lucena partirá en seguida á ponerse á su 
frente. 

—Se han dado las órdenes oportunas para que se 
hallen dispuestas las raciones que pueda consumir 
en cincuenta <lias una fuerza de 40.000 hombres. 

—Creemos, como dice un periódico, que sena 
conveniente que en un dia dado y á la misma hora 
se dispusiese que en todos los templos de España 
se elevasen preces al Altísimo para que bendiga 
nuestras armas y ampare á los que van á pelear 
por Dios y por la patria, por la Reina y por la 
honra del país. 

—De un momento á otro saldrá el señpr general 
Zabala á reunirse á nuestro ejército de Africa. 

— E l señor general conde de la Cañada, D. Ra
fael Acedo Rico, ha ofrecido su espada al gobierno 
de S. M . por si considerase útiles sus servicios en 
la campaña que se prepara. 

E l tecvclario de la redacción, Fernamio dal Castillo. 

SECCION DE PROVINCIAS, 

Si se exceptúa el partido de Orihuela y algunos 
otros muy contados puntos en que la sequía co
mienza á causar vivas impaciencias, puede decirse 
que las lluvias han sido generales, y grandemente 
provechosas al tiempo de la sementera, cuya labor 
estuvo detenida en mas de un departamento por 
falta de aguas. 

Nada interesante nos participan los periódicos 
últ imamente recibidos de provincias. Las cartas 
de nuestros celosos corresponsales, y varias otras 
particulares, nos hablan de la evidente aceptación 
con que ha sido recibido Ét REINO, lo cual nos com
place en extremo, por lo mismo que sirve para de
mostrarnos lo exactamente que ha sido comprendi
do nuestro pensamiento y la rectitud de nuestras 
miras, encaminadas tan solo al engrandecimiento 
del pa ís . Sentimos que nos impida dar cabida á t a n 
lisonjeras comunicaciones el mucho original con 
que contamos, todo de conocido interés, como que 
se refiere á los asuntos que en el dia se agitan. 

Según también se nos participa, en ellos está 
fija la atención de las provincias, porque son para 
todos objeto predilecto los acontecimientos del 
África, de donde esperamos poder publicar pronto 
el resultado de las primeras operaciones. 

Hé aquí lo que acerca de tan preferente é i m 
portante asunto nos dicen de Granada con fecha 
20, que es esencialmente lo mismo que nos partici
pan todos nuestros corresponsales: 

«Se espera con ansiedad la resolución definitiva 
del emperador de Marruecos. En los cafés, en las 
plazas, en todos los sitios públ icos, la opinión 
general está en favor de la guerra contra los sal
vajes; y no parece sino que la Alhambra va á cor
rer a lgún peligro, según el entusiasmo que mani
fiestan todos los granadinos.» 

E l secretario de la redacción , Fernando del Castillo. 

G A C E T I L L A S 

DE LA C A P I T A L . 

M u y b;en se rompen los cascos. En las carreras 
de caballos últimamente verificadas, ha ganado 
el premio de la inspección de carabineros, una ye
gua del duque de Fernan-Nuñez; el de 2,000 rea-
fes de la sociedad, otra del marqués de Alcañices; 
el de 6,000 rs. de la sociedad, otra del duque de 
Osuna; el de 8,000 rs. del ministerio dé la Cuerra, 
otra del duque de Fe rnan-Nuñez , el de 3,000 rea
les de la sociedad, un caballo del duque de Osuna; 
el de 4,0(V) rs. del ministerio de Fomento, una ye
gua del mismo; el de 12,000 rs. de S. M . la Reina, 
otra del mismo; y el premio del Derby español lo 
ganó un potro de dos años, del duque de Fernan-
Nuñea. 

F a l l e c i m i e n t o . E l sábado , á las doce de la no
che, pasó á otra vida, en esta córte, la señoraDoña 
Cármen Arizcun de Méndez Vigo, hermana del ac
tual marqués de Iturbieta , y esposa del hijo p r i 
mogénito del general conde de Santa Cruz de los 
Manueles. 

DE ESPECTÁCULOS. 

C i r c o . La empresa de este teatro, que hasta 
ahora no ha inaugurado realmente sus trabajos, 
porque proponiéndose poner en escena las obras 
con todo el lujo y propiedad dignos de la córte, ha 
tocado con obstáculos insuperables por el pronto, 
y eso que tiene montados dos grandes talleres de 
pintura y carpintería, empezará, según nuestras no
ticias, en la presente semana á dar muestras de lo 
qne está dispuesta á hacer en favor del público 
y del arte dramático. Causas, repetimos, agenas á 
su voluntad, han hecho que en las primeras fun
ciones de esta temporada teatral haya tenido que 
limitarse á las obras de repertorio, después de pre
sentar el drama bíblico Baltasar de una manera que 
satisfizo á la crítica mas exigente; pero una vez 
concluidos los dramas y comedias con que contaba, 
y terminadas las muchas decoraciones que para 
ellas han pintado los Sres. Ferri ^ JEdo, no se de
tendrá un punto en ofrecer espectáculos nuevos y 
de importancia literaria. 

E l miércoles se estrena en dicho coliseo el dra-
ma histórico en tres actos, Carlos I de España, o r i -
fffnal del Sr. Nebot de Padilla, al que seguirán, 
otro también en tres actos, titulado : La campana 
do la Almudaina, primera producción del Sr. Pa-
iJu • una comedia de circunstancias, cuyo título 
ignoramos; L)on Francisco Fizar ro , drama del se
ñor Ferrer del Rio ; El padre de los pobres, del se
ñor Eguí laz , en la que se estrenarán siete decora
ciones nuevas; Los ladrones de Madrid; Fausto, del 
Sr Asquerino ; El ladrón y el apóstol, del célebre 
autor de Los Amantes de Teruel, I ) . Juan Eugenio 
Hartzenbusch; y otras dos obras originales que 
están concluyendo los Sres. García Gutiérrez y 
Ayala. _ 

Con producciones de tan conocidos autores, y 
con una compañía en que figuran Teodora Lama-
drid, Valero, y varias actrices y actores que han 
alcanzado en Madrid la mas satisfactoria acogida, 
no dudamos que la empresa del .Circo conseguirá 
felices resultados. 

T e a t r o R e a l . Anteayer ha sido escriturado un 
bajo italiano llamado Fontana , quien se presentará 
cw El Barbero de Sevilla, desempeñando la parte 
del protagonista. Anteanoche empezaron los ensa
yos de esta ópera.. 

El Barbero de Sevilla será desempeñado por las 
señoras Trivel l i (Rosina) y Marco (Berta); y los 
Sres. Mario (Almaviva), Bouchez (D. Bartolo) y 
Fontana (Fígaro). 

Han sido escriturados por la empresa la señora 
Kennet y el tenor Carrion. 

L a Lucrezzia, que va á ponerse inmediatamente 
en escena , será cantada por las Sras. Sarolta y 
T r i v e l l i , el bajo Manfredi^' el tenor Fabres, úl t i 
mamente ajustado. 

La señora Grissi volverá á presentarse á las ta
blas en Los Hugonotes. 

Z a r z u e l a . El sábado se ejecutó por primera vez 
en esta temporada El Postillón de la Jiioja, para la 
gaíida del ( c u o r favorito del imblico. D. Manuel 
Sauz, contratado después de un año de ausencia. 

A su salida fué saludado con tres nutridos apk 
sos , y en el terceto se reprodujo la ovación Á ' U' 

ÍJ.IJ : , , „ A „ . , , — i - ^ ^ ^ r y . ~ , . ' 'c<|llf 
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participaron justamente la Zamacois y Caltañuzor 
E l secretario tic la redacción, Fernando del Caslillo 

SECCION R E L I G I O S A ^ * 
SANTOS DE MAÑANA. Santos Crispin y Crispinia 

no, hermanos mártires; San Crisanto y Santa Daría-
San Frutos, confesor. ' 

FUNCIONES HE IGLESIA. En la de San Juan da 
Dios, sigue el jubileo de Cuarenta horas y conti^ 
núa la novena del Arcángel San Rafael. 

En San Antonio de los Portugueses se tributará 
como todos los martes el obsequio á s u titular 

En el oratorio del Caballero de Gracia, el culto 
que todos los meses al Niño Jesús. ' 

Seguirá en la parroquia de Santa María la pia
dosa novena de Animas, por la noche. 

r u a r í a .vs-'nttt-.ar^ic^iv 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 24 de Octubre de 1859, 
FONDOS PUBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicadn 
42-70 75 , 80 y 90, 

Id . del 3 por 100 diferido, publicado, 32-50 y 75. 

ULTIMA HORA 

PARTES TELEGRÁFICOS. 
Marsella 23.—La situación del gabinete turco ej 

tan embarazosa como antes de la modiíicacion. Mas 
de 200 circasianos que iban emigrados á Constan-
tinopla, han perecido en el mar por haber naufra
gado el buque que los conducía. E l Sultán no se 
ha repuesto aun del mal efecto que le produjo la 
conspiración y los anuncios posteriores de otros 
nuevos trastornos en el imperio. 

Torin 23.—Un despacho de Lóndres anuncia la 
parte mas esencial del tratado de Zurich , Francia 
y Austria, reservándose los derechos de los duques 
de Toscana, Parma y Módena. La cuestión de Ita
lia se halla cada dia mas distante de una resolu
ción deíinitiva. Todavía no se indica el punto, ni 
las otras circunstancias de la contratación del em
préstito; pero se asegura que el ministro de Ha
cienda tiene este asunto muy adelantado desda 
antes de publicarse el decreto de autorización. 

(Correo Autógrafo.) 

S E N A D O . 

PUESIDENCIA DEL EXCMO, SU. MARQUÉS DEL DUERO. 

Sesión del 24 de Octubre de 1859. 
Abierta á las dos y inedia de la tarde, se leyó el 

acta de la última y fué aprobada, después de ad
herirse á'la votación unánime que hubo en ella, 
los Sres. Nandin, Camarasa, duque de Bailón, Ba-
lazote. Patriarca de las Indias, La Rocha y Al ta -
mira. 

Pasó á las secciones para el nombramiento da 
comisión un proyecto de ley concediendo una pen
sión á Doña Juana Sánchez. 

Se mandaron imprimir dos dictámenes, el Uno 
sobre autorización al gobierno para ratificar uu 
tratado con la Santa Sede, y el otro dando nueva 
organización al cuerpo de sanidad. 

En seguida se levantó la sesión. 

C O N G R E S O . 

Sesión del2i de Octubre de 1859, 
Abierta á las tres menos cinco minutos, bajo 

la presidencia del Sr. D. Modesto Lafuente, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Varios señores diputados, que no asistieron á 
aquella sesión, se levantaron para pedir que cons
tasen sus votos conformes con el de todos sus co
legas. 

Se leyeron varias comunicaciones al Congreso. 
El Sr. Romero Ortiz pidió la palabra para pre

guntar al Sr. Corvera si la cantidad de 180,000 rs. 
que figura en el presupuesto de Fomento, se desti
naría á la mejora de la Granja-modelo y otros 
establecimientos útiles. 

E l señor ministro de Fomentó contestó que di
cha cantidad la destinaba para los gastos mas pre
cisos, entre los cuales figuraba el ramo de montes. 

E l Sr. Sagasta preguntó por qué dos periódicos 
que se publican en esta córte dif'rutan de ciertos 
privilegios que perjudican á sus demás colegas. 

Se levantó el señor marqués de Corvera, único 
que ocupaba el banco ministerial, y dijo que no 
podía contestar á S. S. 

A continuación se aprobaron varios dictámenes 
de la comisión de presupuestos, y se levantó la se
sión después de haberse acordado que se avisaría 
á domicilio. 

E l secretario de la redacción , Fernando (Id Castillo. 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL. Hoy lunes no hay función.—Ma
ñana martes, tercera representación de I I Trovalore, 
ópera en cuatro actos. 

PRINCIPE. A las ocho de la nochí.—Sinfonía.— 
La hipocresía del vicio. CGinedia nueva en tres ac
tos y en verso. Baiíe.—/iís «na malva! pieza en 
un acto. 

Cinco. A las ocho de la noche.—Baltasar, dra
ma en cuatro actos. 

ZARZUELA. A las ocho de la noche.—Compro
misos del no ver.—Entre mi mujer y el negro. 

NOVEDADES. A las ocho de la noche.—Valentin 
el guarda-costas , drama en cuatro actos.—¡ Alza-
allá! baile.—La piel del diablo, pieza en un acto. 

ANUNCIO, 

^ j A V A R R A Y L A L E Y DE DESAMORTIZA-
miCION, por el licenciado D. José Luis Maya, 

JL p abogado del ilustre colegio de la Coruña.— 
Este folleto, publicado en Tudela de Navarra en el 
mes de Abr i l último, fué prohibido por el gobierno 
de aquella provincia; y habiendo reclamado su au
tor en reiteradas exposiciones que, ó se alzase I» 
prohibición, ó se le sometiese al tribunal especial 
de imprenta, optando, como optaba desde luego 
gustosa y decididamente por este segundo extre
mo, en uso de la facultad que concede á los auto
res y editores el art. 5.° de la ley vigente, el go
bernador decretó: iVo há lugar. 

Trascurrido con mucho exceso el término seña
lado por el art. 54 de la ley para entablar ante 
los tribunales la acción fiscal sin que se hubiese 
deducido, el folleto, en consecuencia , ha venido á 
recobrar de derecho la libertad ck circulación. 

Está, pues, de venta en las librerías siguientes: 
Madrid, Bailly-BaiHioie; Pamplona, D. Remigi0 
Descansa; Tudola, Librería Tudclana.—Precio, 
3 rs. 

Editor responsable: D . RAMÓN ARQUELLAPA^ 

Madrid, 1859.—Imp. de A, Yicent», Preciados 74» 


